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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO
DE VALLADOLID, DE 21 DE JULIO DE 2006, POR EL QUE SE
APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN EL SECTOR ARROYO

HONDO DE MUCIENTES. (EXPTE. CTU 154/05)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.– El término municipal de Mucientes está ordenado
mediante Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. Por
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 23 de junio de 2005
fue aprobado inicialmente el expediente de Modificación Puntual de
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

SEGUNDO.– Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 16 de agosto, en el de la
Provincia de de 19 del mismo mes y en el diario el Norte de Castilla
de 12 de agosto, durante el cual no se presentaron alegaciones.

TERCERO.– A su vez, y de conformidad con el art. 153.1.b) del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (informe de CHD de 20 de octubre, 23 de
noviembre, ambos del 2005; así como de 5 de junio de 2006; infor-
mes de Subdelegación del Gobierno de 20 de junio, y 21 de julio,
ambos de 2005) y de la Comunidad Autónoma (informe del Servicio
Territorial de Medio Ambiente de 13 julio de 2005, permiso de pros-
pección arqueológica de 24 de junio de 2005, informe favorable a la
misma de 27 de abril de 2006, informe del Servicio Territorial de
Cultura de 24 de mayo de 2006, e informe de Carreteras de la Junta
de 16 de febrero de 2006), informe de la Diputación Provincial de 13
de julio de 2005 y de este Servicio Territorial de Fomento de 29 de
julio de 2005, en el que se indicaron una serie de prescripciones.

CUARTO.– Con fecha 21 de noviembre de 2005 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional del presente
expediente.

QUINTO.– Con fecha 1 de marzo de 2006, la Comisión Territorial
de Urbanismo de Valladolid acordó suspender la aprobación defini-
tiva de este expediente por las siguientes prescripciones: 

1º.- Se resuelvan las prescripciones del informe del Servicio
Territorial de Fomento (VA-912)

2º.- Se emita el informe de CHD y se recojan sus prescripciones.

3º.- Se aporte informe del Servicio Territorial de Cultura en rela-
ción con los resultados de la prospección arqueológica.

4º.- Se justifiquen los aspectos señalados en el apartado 2º del
informe del Servicio Territorial de Fomento relativos a la superficie
mínima de Sector y a la reserva del 30 % para viviendas con algún
régimen de protección, todo ello en aplicación del art. 169.3.b del
Rucyl.

5º.- La reserva de espacios libres públicos que se recoge en la
ordenación orientativa del plano M3 y que se fija como vinculante
en la ficha del Sector, con frente a la carretera de Villalba, y al me-
nos en la franja afectada por la línea de servidumbre no sería una
ubicación adecuada en función de lo señalado en el Dictamen del
Consejo Consultivo de Castilla y León de 24.2.05.

6º.- Se diligencie la documentación escrita, aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento de Mucientes.

SEXTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 6
de julio, con registro de entrada en las Dependencias de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León del día 7 de julio, am-
bos del 2006, fue remitida la documentación relativa a este expe-
diente, a los efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

SÉPTIMO.– En sesión celebrada el día 14 de julio de 2006, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de



29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León, adoptando la siguiente propuesta:

SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA de la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias en el Sector Arroyo Hondo de
Mucientes, dentro del trámite previsto en el artículo 161 del Decreto
22/2004, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, a fin de que se subsanen las siguientes deficiencias,
disponiendo para ello de un plazo de 3 meses:

1º.- Se emita nuevo informe de CHD y se recojan sus prescrip-
ciones; si bien en este aspecto, el Arquitecto Redactor y el Alcalde,
manifiestan mediante informe oral, la existencia de un proyecto
constructivo en el que se dimensiona el cauce y se propone ampliar
la obra de paso.

2º.- Se subsanarán, en las páginas 18, 19 y 41, que la reserva
del 30% para viviendas con algún régimen de protección, se esta-
blecerá sobre la edificabilidad residencial del sector, y no sobre el
aprovechamiento lucrativo de conformidad con el artículo 38.2.b).2º
de la LUCyL.

3º.- Se diligencie la documentación escrita, aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento de Mucientes.

4º.- Los cambios introducidos en la documentación normativa y
planos, como consecuencia de las prescripciones arriba indicadas,
deberán pasar por el Pleno del Ayuntamiento a efectos de toma de
conocimiento y subsanación de deficiencias, debiendo además di-
ligenciar estos documentos con la fecha de este Pleno.

OCTAVO.– Conocida por el Ayuntamiento la propuesta de la
Ponencia Técnica en trámite de audiencia, fue aportada el día 21 de
julio de 2006, nueva documentación al objeto de corregir las inci-
dencias reseñadas en ella.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias en el
Sector Arroyo Hondo.

SEGUNDO.– A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento con fecha 21 de julio de 2006 ha sido removido el
obstáculo que impedía su aprobación definitiva.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Mucientes, así como la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás disposiciones de general apli-
cación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias en el Sector Arroyo Hondo de Mucientes
dentro del trámite previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, CONDICIONANDO, no obstante, su publicación y, por tanto,
su eficacia y vigencia, a que por parte del Secretario del Ayunta-
miento se diligencie la Memoria de los tres ejemplares aportados
con fecha de 31 de diciembre de 2005, con la fecha de la aproba-
ción provisional de 21 de noviembre de 2005.

Aportada por el Ayuntamiento de Mucientes en fecha 29 de sep-
tiembre de 2006 la documentación requerida en el acuerdo transcri-
to, publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así

como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la menciona-
da Consejería para su resolución.

Valladolid, 4 de octubre de 2006.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo. Vº Bº, El Presi-
dente, Jesús García Galván.

V.2 MEMORIA JUSTIFICATIVA.

V.2.1. Objeto de la modificación puntual.

El objeto de la presente modificación puntual es la delimitación
de un sector en el ámbito que configuran las parcelas 3 y 4 del
Polígono 3 del Catastro de Rústica de Mucientes, y que se especi-
fica en los planos A3. Plano Topográfico, M1. Situación en Normas
Urbanísticas Municipales y M2. Clasificación del Suelo, con el fin de
conseguir su clasificación como suelo urbanizable delimitado, todo
ello de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35.2. de la ley 5/1999
y el 169 de su Reglamento.

La modificación puntual abarca dos cuestiones: por un lado la
definición y delimitación del ámbito propuesto, y por otro, el esta-
blecimiento de los parámetros de ordenación detallada, según lo
previsto en los artículos 104, 105, 106 y 128 del Reglamento de Ur-
banismo, tal como se justifica en el apartado correspondiente del
presente documento.

En cuanto a la delimitación del ámbito, la conveniencia de la pro-
puesta se justifica tanto por la adaptación de la misma al medio fí-
sico, por cuanto se configura en el espacio creado entre un acciden-
te natural - el Arroyo Hondo-, una vía principal de comunicaciones
- la carretera VA-912 a Villalba de los Alcores-, y un camino secun-
dario para acceso a las fincas adyacentes, como por coincidir dicha
delimitación con una propiedad unitaria. 

El resto de terrenos adyacentes, clasificados como suelo urba-
nizable no delimitado, son susceptibles de constituir-por sí mismos
o por adición de otros colindantes - nuevos sectores.

El nuevo sector delimitado se denominará Sector “Arroyo Hon-
do”, según sugerencia municipal.

V.2.2. Relación de la modificación propuesta con las Normas
Urbanísticas Municipales de Mucientes.

Como ya se ha indicado, la presente Modificación pretende de-
limitar un nuevo sector de suelo urbanizable, en un ámbito actual-
mente clasificado como suelo urbanizable no delimitado en las vi-
gentes Normas Urbanísticas Municipales de Mucientes, que posibi-
litan la creación de nuevos sectores con una superficie mínima de 3
Ha y según lo dispuesto en el artículo 59 de las mismas. 

Por lo tanto, dentro del régimen urbanístico aplicable derivado
de las vigentes N.U.M de Mucientes es específicamente observable
lo establecido dentro del Capítulo 5, Condiciones Específicas del
Suelo Urbanizable, y especialmente el apartado Condiciones de los
Planes Parciales, en el que se hace referencia a los Criterios de Or-
denación que se debe atender en el término municipal de Mucien-
tes.

A continuación se reflejan, textualmente, los parámetros de apli-
cación relativos al ámbito de referencia:

Capítulo 5. Condiciones específicas del suelo urbanizable.

Artículo 57º. Concepto y destino.

1. Constituirán el suelo urbanizable todos los terrenos que estas
Normas no clasifican ni como suelo urbano ni como suelo rústico de
especial protección, cuyo ámbito se define en el Plano de Clasifica-
ción de estas Normas.

2. Los propietarios de suelo urbanizable tendrán derecho a trans-
formarlos en urbanos, previa la delimitación de un sector de plane-
amiento, la redacción del correspondiente plan parcial (conforme a
lo especificado en los artículos siguientes) y la tramitación y gestión
determinada en la legislación y en el último capítulo de esta Norma-
tiva.

3. Si no se acogen al anterior derecho, los propietarios de suelo
urbanizable podrán usar, disfrutar y disponer de los terrenos de su
propiedad conforme a la naturaleza rústica de los mismos, confor-
me a las normas especificadas en el capítulo 7 “Condiciones de uso
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y edificación en suelo urbanizable no delimitado y suelo rústico” de
esta normativa.

4. En tanto no se delimite el correspondiente sector y se redac-
te el Plan Parcial correspondiente, el uso y aprovechamiento de es-
tos espacios estará condicionado por la necesidad de evitar su ocu-
pación arbitraria y su transformación en suelo urbano sin las debi-
das garantías exigidas por la ley.

Artículo 58º Zonificación: 

Se distinguen tres tipos de suelo urbanizable: Delimitado, no de-
limitado, y no delimitado de borde, dependiendo de las caracterís-
ticas del suelo y de la parcelación existente, a los que se aplican
condiciones diferentes de parcelación y retranqueos en tanto no se
delimite.

CONDICIONES DE LOS PLANES PARCIALES.

Artículo 59º. Constitución de sectores.

1. El planeamiento parcial se desarrollará sobre sectores com-
pletos que deben definirse previamente si no están ya delimitados,
a propuesta municipal o de los promotores, y tras las aprobaciones
indicadas en el Artículo 98 y 99.

2. No se admiten sectores con una superficie (sensiblemente lla-
na) inferior a las 3 has. Si son discontinuos, cada fragmento debe te-
ner una superficie (sensiblemente llana) de al menos 3 has. No se ad-
miten sectores con formas muy ramificadas, difíciles de ordenar. Si
al constituir un sector quedan áreas entre éste y el suelo urbano u
otros sectores de urbanizable en tramitación, cuya superficie sea in-
ferior a tres hectáreas, deben incorporar estos terrenos a su ámbito.

3. Tampoco deben dejar fuera de la delimitación del sector áre-
as que puedan quedar entre el sector y otros elementos naturales o
infraestructuras (carreteras, canales...), en este caso estas áreas in-
termedias deberían incluirse también en el sector.

Artículo 60º. Criterios de ordenación.

En los planes parciales que se puedan redactar en el término mu-
nicipal de Mucientes se deberá atender a los siguientes criterios:

1º. Densidad máxima: 30 viviendas por hectárea. Mínima: 25 vi-
viendas por hectárea.

2º. Tener en cuenta de forma primordial los condicionantes del
medio físico, respetar los cursos de agua y la vegetación arbórea
significativa e integrarlos en la nueva estructura urbana del sector.
Con carácter general se considerará como objetivo de los planes
parciales la integración de los usos, edificaciones y actividades exis-
tentes.

3º. El diseño del viario de los planes parciales obedecerá a los
siguientes requisitos:

.- Accesibilidad y movilidad no discriminatoria. Establecimiento
de redes peatonal y ciclista continuas, seguras, densas y adecua-
das. En cualquier calle con segregación de tráficos se dispondrá, al
menos, de una acera con ancho no inferior a 2 m.

.- Continuidad, tanto hacia el interior de la ciudad como hacia el
campo, del viario proyectado con el existente y previsto en el entor-
no.

.- Permeabilidad. No se admiten tramos de vía, entre calles trans-
versales, mayores de 150 m. (en planes residenciales) o 250 m. (en
el resto).

.- Jerarquización de la red interna. Mínimo: dos niveles.

.- Diversificación y legibilidad de las calles según el tipo de trá-
fico.

.- En el viario secundario del espacio residencial, prioridad al
tránsito peatonal y al uso de estancia en la calle. Las vías cuya sec-
ción total sea igual o menor de 8 m. se urbanizarán como calles ex-
clusivamente peatonales o de coexistencia.

.- Al menos un 50% de la longitud del viario contará con arbola-
do (marco medio de plantación: 6 m.).

.- Se preverá, en el diseño de las calles, la correcta integración
de los distintos tipos de contenedores de residuos (orgánicos, vi-
drio, metales, plásticos, papel).

.- Aparcamiento: Reserva de dos plazas por vivienda, de las que,
en viario, sólo podrá situarse una de ellas. Mínima reserva en viario:
1 plaza por cada dos viviendas.

4º. Todo plan parcial, residencial o industrial, preverá al menos
un espacio público abierto y representativo, de reunión, en posición

no marginal, susceptible de acoger actividades comunitarias y ade-
cuado a la población a que sirve. Tipología libre: plaza cerrada,
abierta, semiabierta, con volumen arquitectónico interno o sin él, re-
gulares o pintorescas,... Los parques formarán red, por medio de ví-
as-parque, con el resto de parques, espacios libres y suelo rústico
del entorno.

5º. La cantidad de suelo dotacional de los nuevos planes parcia-
les se calculará de acuerdo con el número de viviendas que prevea
el correspondiente plan parcial; de variarse, más adelante, este nú-
mero, deberá ajustarse también la superficie dotacional, de acuer-
do con lo especificado en la legislación. Se atenderá a lo siguiente:

.- Máxima accesibilidad peatonal. Recorridos seguros para niños
entre las viviendas y los centros escolares y deportivos.

.- Agrupación. Las parcelas escolares deben ser colindantes con
parcelas deportivas. El resto de las dotaciones se dispondrá en par-
celas agrupadas, creando focos de atracción.

6º. Se adjuntará un plano con indicación de las conexiones de
los diferentes servicios considerados en la legislación vigente, a los
generales, justificando adecuadamente la viabilidad de su ejecu-
ción. Se justificará la procedencia del recurso hidráulico, así como
la aceptación por parte del organismo responsable del compromi-
so del suministro del caudal necesario. No se establece, con carác-
ter general, la obligatoriedad de proyectar colectores separativos:
Sólo se exige en aquellos sectores por los que discurre un cauce
de río o canal, o que no disten de él más de 800 m. Se preverá red
de riego con abastecimiento no dependiente de la red de agua po-
table.

7º. En caso de vertidos industriales, se justificará la compatibili-
dad de sus índices contaminantes con los procesos de depuración
municipales; cuando no lo sean, será preceptiva la instalación de
depuradoras industriales que obtengan los rendimientos mínimos
que permitan la incorporación posterior, de los vertidos así tratados,
a la depuradora existente.

8º. Se indicará expresamente la producción de residuos sólidos
y el sistema de recogida, transporte y eliminación.

9º. Las condiciones de edificación y ordenanzas de los nuevos
planes parciales se ajustarán a lo siguiente:

.- Relación ancho/ alto. La altura total de la edificación no podrá
alcanzar la distancia existente entre fachadas a la misma calle o es-
pacio libre.

.- Las ordenanzas especificarán condiciones para el ahorro de la
energía en la edificación.

.- Altura máxima de la edificación residencial e industrial: 7 m.
Tipología: residencial unifamiliar.

Sin perjuicio de lo establecido en el antedicho Capítulo 5 del pla-
neamiento vigente, en el presente documento se definirá el nuevo
sector delimitado, denominado Sector nº4 “Arroyo Hondo“, y se fi-
jarán las condiciones de desarrollo y complementarias que se pro-
ponen para el mismo. Todo ello se especifica en el artículo que  se
añade como Artículo 61º tercero y como Ficha Nº 15 a las Normas
Urbanísticas Municipales de Mucientes, y cuya redacción se expo-
ne en el apartado VI del presente documento.

Por otra parte, y en relación con la influencia de la modificación
sobre la ordenación del territorio y general vigentes, la propuesta no
es incompatible con la ordenación general prevista por las Normas
Urbanísticas Municipales ni bloquea el desarrollo de otros sectores,
más bien al contrario, potenciaría el carácter residencial que el pla-
neamiento prevé para los ámbitos colindantes - Sectores Fuente
Grande, Las Eras y Las Lanchas-, a la vez que mejoraría la actual si-
tuación dotacional con el incremento de cesiones para equipamien-
tos y la creación de nuevas zonas verdes, y contribuiría a la conso-
lidación de la carretera VA-912 a Villalba de los Alcores como eje
fundamental en el desarrollo del municipio, objetivo también con-
templado para el desarrollo de los mencionados sectores.

Asimismo, la conexión con las infraestructuras municipales se
puede realizar en óptimas condiciones y cuenta con el visto bueno
del Ayuntamiento de Mucientes y de las Compañías Suministrado-
ras implicadas, realizándose además los tramos de los sistemas ge-
nerales de saneamiento y alumbrado público indicados en el Plano
M4. Conexión con las Infraestructuras Urbanas, que mejorarían las
redes existentes. Se adjunta Anexo IX.3. Conformidad de las Com-
pañías Suministradoras Iberdrola y Telefónica, S.A..

Por último, se incluye el acondicionamiento del cauce del Arroyo
Hondo, integrándolo en la nueva estructura urbana generada, de
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acuerdo con las pautas marcadas por la Evaluación de Impacto
Ambiental y el estudio del cauce y cálculo de avenidas.

V.2.3. Relación de la modificación propuesta con las disposi-
ciones generales de aplicación de la Ley 5/99, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León y de su Reglamento, aprobado por
Decreto 22/2004, de 29 de enero.

V.2.3.1. Sobre el Instrumento de planeamiento general afec-
tado.

Las Normas Urbanísticas Municipales de Mucientes se encuen-
tran adaptadas a la Ley 5/1999, pero no a su reglamento, por evi-
dentes razones de índole temporal.

En virtud del artículo 58 de la Ley 5/1999 y del artículo 169.3 de
su reglamento, la presente modificación de las Normas Urbanísticas
Municipales se limita a contener las determinaciones adecuadas a
su específica  finalidad, conteniendo los documentos necesarios pa-
ra reflejar adecuadamente dichas determinaciones y los cambios
que se introducen.

V.2.3.2. Sobre la ordenación urbana.

La modificación que se pretende tiene como fin expreso la deli-
mitación de un nuevo sector, denominado Sector “Arroyo Hondo”,
vinculado al uso residencial, limítrofe a otros sectores también resi-
denciales previstos por el planeamiento vigente, por lo que se cum-
ple con el objetivo propuesto por el artículo 34.1 Ley 5/1999, en
cuanto a resolver las necesidades de suelo residencial que se deri-
van de las características específicas del municipio.

Por otra parte, y en cumplimiento con el artículo 34.2 de la mis-
ma, la modificación del planeamiento propuesta favorece el creci-
miento del núcleo completándose la trama urbana existente en una
zona con marcado carácter residencial.

V.2.3.3. Sobre la definición y la delimitación de los sectores.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley
de Urbanismo regional y el artículo 122.1 de su Reglamento, la pre-
sente Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales
se constituye en el documento de planeamiento general en el que
se define el nuevo sector propuesto.

Por otra parte, la definición del sector se realiza atendiendo a la
racionalidad y calidad de la ordenación urbanística, constituyéndo-
se sobre una propiedad unitaria que queda delimitada por una infra-
estructura viaria principal, la carretera VA-912 a Villalba de los
Alcores al noreste, un accidente natural, el Arroyo Hondo al sur, y
una infraestructura viaria secundaria, el camino rural al oeste.

V.2.3.4. Sobre la sostenibilidad y la protección del medioam-
biente.

La consideración del nuevo sector propuesto como suelo
Urbanizable Delimitado implica, según la Ley 5/99, en su artículo
36.1.c., y su Reglamento, en el artículo 122.2, un aprovechamiento
máximo de 5.000m2c/Ha, así como  una densidad máxima de entre
20 y 30 viv/Ha y una reserva mínima para viviendas de protección
pública del 10% del aprovechamiento lucrativo total del sector.

El aprovechamiento propuesto para el sector “Arroyo Hondo” es
de 4.000 m2c/Ha -inferior al máximo permitido por la ley e igual al
permitido en los sectores residenciales limítrofes, Fuente Grande,
Las Lanchas y Las Eras, establecidos por las Normas Urbanísticas
Municipales de Mucientes-, por lo que siendo su superficie de
30.014,66 m2, el máximo aprovechamiento permitido será de
12.005,86 m2C, y la densidad propuesta es de 84 viviendas. La re-
serva de viviendas vinculadas a algún régimen de protección públi-
ca será del un 30% de la edificabilidad residencial total del sector.

No obstante, será el Plan Parcial el instrumento que fije el apro-
vechamiento definitivo permitido.

En cuanto al requerimiento del artículo 36.2 de la Ley de Urbanis-
mo regional, la presente Modificación asume como objetivo la pro-
tección del medio ambiente, integrando los elementos valiosos del
paisaje en la ordenación que se proyecte.

A estos efectos se propone la situación de las zonas verdes jun-
to al lindero sur conformado por el Arroyo Hondo y la creación de
una franja verde limítrofe con la carretera de Villalba que minimice el
impacto del tráfico sobre el interior del ámbito. Todo ello en conso-
nancia con la idea manifestada por el Ayuntamiento de convertir el
tramo de la carretera de Villalba en una vía con fuerte carácter ur-
bano, arbolada, trascendiendo el carácter supramunicipal inherente
a una carretera, y en continuidad con lo propuesto por las N.U.M.
para esta vía principal en los sectores adyacentes a ella.

V.2.3.5. Sobre la protección del patrimonio cultural.

En relación con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 5/1999,
la presente modificación incluye las determinaciones necesarias pa-
ra la conservación y recuperación del patrimonio arqueológico.

En este sentido, se ha estudiado la situación del ámbito en rela-
ción con el patrimonio arqueológico recogido en las Normas
Urbanísticas Municipales, observándose que no existe constancia
de la existencia de ningún yacimiento catalogado en el interior del
mismo. 

En el plano A5. Yacimientos Arqueológicos se ubica el ámbito de
referencia con respecto a los yacimientos catalogados.

Asimismo, se ha realizado una Solicitud al Servicio Territorial de
Cultura de Valladolid de Prospección Arqueológica en el Paraje de
Arroyo Hondo de Mucientes, en base a la Propuesta de Prospección
Arqueológica realizada por D. Domiciano Vega Melero, Arqueólogo,
y que se adjunta como Anexo IX.2.a al presente documento.

No obstante, de los datos del informe previo visual realizado por
el arqueólogo D. Domiciano Vega Melero se puede presumir que no
hay indicios de ningún yacimiento arqueológico en el ámbito de re-
ferencia.

Asimismo, el Plan Parcial que desarrolle el sector, deberá incluir
el correspondiente Informe Arqueológico, en base a las prospeccio-
nes arqueológicas que se estimen oportunas.

V.2.3.6. Sobre la calidad urbana y la cohesión social.

En cuanto a los objetivos de mejora de la calidad de vida y la co-
hesión social de la población establecidos en el artículo 38.1 de la
Ley regional de Urbanismo, la presente Modificación Puntual propo-
ne la ordenación de un sector residencial en el que se prevén las re-
servas de suelo pertinentes para vías públicas, servicios urbanos,
espacios libres públicos y equipamientos.

Asimismo, y con el fin de fomentar la cohesión social, tal como
se dispone en la reiterada ley, y a requerimiento del Ayuntamiento
de Mucientes, el 30% de la edificabilidad residencial total del sec-
tor se destinará a viviendas con algún régimen de protección.

Por último, y en relación con la mejora de la calidad urbana, la
presente Modificación respetará las normas de diseño urbano pro-
puestas en el artículo 38.3 de la misma ley.

V.2.3.7. Sobre la equidistribución.

El cálculo del aprovechamiento medio del Sector, se recoge en
el artículo 39.2 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León  y en el
artículo 128.2.f) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
que establece que el aprovechamiento medio se determinará divi-
diendo el aprovechamiento del sector por su superficie, conforme a
las reglas establecidas en el artículo 107, que dicen textualmente lo
siguiente:

Al establecer la ordenación detallada de los sectores de suelo ur-
bano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, debe determi-
narse su aprovechamiento medio dividiendo el aprovechamiento lu-
crativo total del sector entre la superficie total del sector conforme
a las siguientes reglas:

a) El aprovechamiento lucrativo total del sector debe obtenerse
sumando todos los aprovechamientos lucrativos permitidos sobre el
sector, incluyendo las dotaciones urbanísticas privadas, y excluyen-
do las dotaciones urbanísticas públicas. 

b) Los aprovechamientos lucrativos permitidos sobre el sector
deben expresarse en metros cuadrados edificables en el uso pre-
dominante,  previa ponderación de la superficie edificable en los
usos compatibles con los coeficientes establecidos conforme al
Artículo 102. Para ello se multiplica la superficie edificable en ca-
da uso compatible por su coeficiente de ponderación, y se suman
los resultados para obtener el aprovechamiento lucrativo total del
sector.

c) De la superficie total del sector deben restarse la superficie
ocupada por dotaciones urbanísticas públicas existentes, tanto de
carácter general como local, salvo las adquiridas por expropiación
u otras formas onerosas. Cuando no sea posible determinar el ca-
rácter oneroso o gratuito de la adquisición, debe presumirse que se
ha realizado por cesión gratuita.

El aprovechamiento propuesto para el sector es de 4.000
m2c/Ha como ya se ha indicado, por lo que siendo su superficie de
30.014,66 m2, el máximo aprovechamiento permitido será:

0,40m2c/m2 s = 0.40 x 30.014,66 m2 s = 12005,86 m2c
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Puesto que las normas urbanísticas de Mucientes no contem-
plan la ponderación entre los diferentes usos, al amparo del artícu-
lo 128.2.a) del Reglamento, se establecen los siguientes coeficien-
tes de ponderación entre el previsible uso pormenorizado predomi-
nante (ordenanza Residencial Unifamiliar) y los reservados a equipa-
miento (ordenanza Equipamiento General):

Ordenanza Residencial Unifamiliar: coeficiente = 1,00

Ordenanza Equipamiento General: coef. ponderación= 0,75

V.2.3.8. Sobre las determinaciones de ordenación general.

En respuesta a los requerimientos del artículo 44.1 de la Ley de
Urbanismo regional y del artículo 122 de su Reglamento, la presen-
te Modificación Puntual establece las determinaciones necesarias
para la clasificación del ámbito de referencia como Suelo
Urbanizable Delimitado, estableciendo el uso predominante y los
usos prohibidos, y previendo al efecto las dotaciones urbanísticas
públicas al servicio de la población,  tales como vías públicas, ser-
vicios urbanos, espacios libres públicos y equipamientos, así como
los sistemas generales pertinentes, que se especifican en la ficha
particular del sector propuesta. 

Se establece como uso predominante el Uso Vivienda, y como
usos prohibidos el de Nave y Bodega, según las definiciones pro-
puestas en las Normas Urbanísticas Municipales de Mucientes.

La ordenación indicativa del sector es la que se refleja en el Plano
M3 adjunto. 

La organización propuesta deriva de la formalización de manza-
nas paralelas al camino que configura su lindero oeste y a la carre-
tera de  Villalba, teniendo siempre en cuenta la ubicación de dos zo-
nas verdes, una vinculada al lindero correspondiente al Arroyo
Hondo, más irregular y que confiere especial carácter a su entorno
y otra zona franja paralela a la carretera, de forma que actúe como
transición frente al tráfico rodado.

Asimismo, y en virtud del artículo 44.2 de la Ley y el artículo 122.2
de su Reglamento, el plazo máximo para establecer la ordenación
detallada se establece en 3 años.

V.2.3.9. Sobre las determinaciones de ordenación detallada.

En cuanto a las determinaciones de ordenación detallada previs-
tas en el artículo 44.3 de la Ley de Urbanismo regional  y artículo
128 de su Reglamento, la presente Modificación Puntual establece
las siguientes:

Espacios libres públicos.

En cumplimiento de los preceptos marcados por la Ley 5/99 de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en su artículo 44.3.a), y el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, que establece en el
Artículo 128.2.d) acerca de la ordenación detallada  para suelo urbani-
zable delimitado una reserva de 20 m2 de suelo por cada 100m 2 edi-
ficables en el uso predominante del sector, la reserva de  suelo del sec-
tor destinado a espacios libres públicos será al menos de  2.401,18m2. 

Conforme a lo establecido en el artículo 38.1.c) de la Ley 5/99,
el porcentaje de superficie que  haya que destinarse a plantación de
especies vegetales no será inferior al 50%.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 38.1.c) de la Ley 5/99
y en los apartados 2 y 3 del Artículo 105 del Reglamento, la reserva
de suelo debe cumplir además las siguientes condiciones:

a. Debe garantizarse su adecuado soleamiento y su índice de
permeabilidad, o porcentaje de superficie destinado a la plantación
de especies vegetales, no debe ser inferior al 50%.

b. En los sectores con uso predominante residencial, debe dis-
tribuirse en áreas adecuadas para su uso, evitando las zonas resi-
duales, con una superficie unitaria mínima de 500m2 y de forma que
pueda inscribirse en su interior una circunferencia de 20m de diá-
metro. En su interior deben preverse áreas especiales reservadas
para juego infantil, de superficie no inferior a 200m2 y equipadas
adecuadamente para su función.

c. En los sectores de suelo urbano no consolidado puede admi-
tirse de forma excepcional que las superficies reservadas para el sis-
tema local de espacios libres públicos se destinen a incrementar las
reservas para otras dotaciones urbanísticas públicas cuando no sa-
tisfagan condiciones mínimas de funcionalidad y su superficie total
sea inferior a 500m2.

Equipamiento.

La dotación de superficie para equipamientos, de acuerdo la Ley
5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León en su artículo

44.3.a) y a las disposiciones del Artículo 128, e) de su Reglamento,
será al menos de 20m2 por cada 100m2 edificables del uso predo-
minante del sector, con un mínimo del 5% de su superficie. Además,
en el  Artículo 106 apartados 2 y 3, se establece una reserva míni-
ma destinada a los equipamientos de titularidad pública del 50% de
la superficie total de equipamiento.

La ordenación establecida dispondrá de una superficie total de
equipamientos de al menos 2.401,18m2. m2, de los que 1.200,59m2
estarán destinados a equipamientos de uso no lucrativo. Por otro la-
do, la superficie total de equipamientos será superior al 5% de la
superficie del sector, es decir superior a 1.500,73 m2.

Estacionamiento y garaje.

En virtud de la ratio establecida por el artículo 44.3.b) de la Ley
5/99 y por el Artículo 128, c) de su Reglamento, se reservará una
plaza de aparcamiento de uso público por cada 100m2 edificables
en el uso predominante del sector. Asimismo, dicha superficie cum-
plirá las prescripciones dictaminadas en el Artículo 104 del
Reglamento, apartados 2 y 3.a) para el cálculo y localización de las
plazas: se tomará como referencia para el calculo de la superficie
total de aparcamiento una plaza de 10m2; y al menos el 25% de las
plazas deben ubicarse sobre terrenos de uso y dominio público.

Por último, indicar que las determinaciones de ordenación deta-
llada no establecidas en el presente documento se desarrollarán en
el preceptivo Plan Parcial, según lo previsto en el artículo 139 del
Reglamento de Urbanismo regional.

V.2.3.10. Sobre la modificación de los instrumentos de plane-
amiento general.

La presente modificación de las vigentes Normas Urbanísticas
Municipales contiene las determinaciones y la documentación ne-
cesarias para el fin específico que se redacta. 

Asimismo, al amparo del artículo 169.3.b) del Reglamento de
Urbanismo, contiene los documentos necesarios que reflejan sufi-
cientemente las determinaciones y en especial los cambios introdu-
cidos, incluyendo el presente apartado, donde se exponen los si-
guientes aspectos:

1.- La justificación de la conveniencia de la modificación, acre-
ditando su interés público.

2.- La identificación y justificación pormenorizada de las deter-
minaciones del instrumento modificado que se alteran, reflejando el
estado actual y el propuesto.

3.- El análisis de la influencia de la modificación sobre el mode-
lo territorial definido en los instrumentos de ordenación del territorio
vigentes y sobre la ordenación general vigente.

V.2.3.10.1. Conveniencia de la modificación puntual.

En relación con la conveniencia de la modificación puntual, la
ubicación del ámbito con respecto al municipio, en una zona de pre-
visible carácter residencial propuesto por el planeamiento vigente,
así como la proximidad y posibilidad de conexión a todos los servi-
cios e infraestructuras necesarios, hacen no solo viable, sino tam-
bién conveniente a los intereses de la localidad la creación de un
nuevo sector residencial que incremente la oferta de vivienda.

V.2.3.10.2. Justificación de las determinaciones de las Nor-
mas Urbanísticas Municipales que se modifican.

La presente Modificación pretende delimitar un nuevo sector de
suelo urbanizable, en un ámbito actualmente clasificado como sue-
lo urbanizable no delimitado. La posibilidad de creación de nuevos
sectores está contemplada en las Normas Urbanísticas Municipales
siempre que la superficie sea superior a 3 Ha, como es el caso, y
según lo dispuesto en el artículo 59.

Por lo tanto resultan de aplicación las disposiciones de las N.U.M
relativas a las Condiciones Específicas del Suelo Urbanizable y
Condiciones de los Planes Parciales (artículos 57 a 60) que se re-
producen en el apartado V.2.2 del presente documento.

La modificación que se plantea es la redacción de un nuevo
apartado en el artículo 61, que consistiría en la definición del nuevo
Sector “Arroyo Hondo”, y el establecimiento de los parámetros de
ordenación detallada que corresponden, de acuerdo con las antedi-
chas determinaciones de las vigentes N.U.M. 

V.2.3.10.3. Análisis de la modificación propuesta sobre la or-
denación del Municipio.

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 58.2 de la Ley
5/99 y 169.3 de su Reglamento, y en relación con la influencia de la
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modificación sobre la ordenación del territorio y general vigentes, la
propuesta no es incompatible con la ordenación general prevista por
las Normas Urbanísticas Municipales ni bloquea el desarrollo de otros
sectores, más bien al contrario, potenciaría el carácter residencial que
el planeamiento prevé para los ámbitos colindantes, a la vez que me-
joraría la actual situación dotacional con el incremento de cesiones
para equipamientos y la creación de nuevas zonas verdes. Asimismo,
contribuiría a la consolidación de la carretera VA-912 a Villalba de los
Alcores como eje fundamental en el desarrollo del municipio.

V.2.3.11. Sobre la obligatoriedad del trámite ambiental.

El artículo 169.4 del reglamento recoge la obligatoriedad del trá-
mite ambiental, por ser el objeto de la modificación la clasificación
de un sector de suelo urbanizable no delimitado no colindante con
núcleo de población. 

Se realiza una Evaluación de Impacto Ambiental, tal como se
prevé en el artículo 157.b) del Reglamento, redactada conforme al
Anexo IV de la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y
León. Dicha evaluación ha sido redactada por el equipo Homolo-
gado Nº ARB 2004020009, formado por D. Alberto Requejo Brita-
Paja, Ingeniero de Montes e Ingeniero Técnico Agrícola, y Dª María
Laguna Revuelta, Geógrafo.

Se incluye como punto IX del presente documento, el documen-
to de síntesis del referido Estudio, que contiene la descripción de la
modificación y sus acciones, el inventario ambiental, la identifica-
ción y valoración de impactos, la propuesta de medidas protecto-
ras, correctoras y compensadoras, y el plan de vigilancia ambiental.

Asimismo, en virtud del art. 30 de la Ley 12/2002, de Patrimonio
Cultural de Castilla y León, dicha Evaluación va acompañada del
preceptivo Informe Arqueológico sobre la incidencia que el desarro-
llo del sector propuesto pudiera tener sobre el patrimonio arqueoló-
gico, y que se incluye además como Anexo X.2.b Se incluye plano
de yacimientos arqueológicos, extraído de las N.U.M, donde se si-
túa el ámbito de referencia en relación con el patrimonio arqueoló-
gico, y en el que se observa que no existen yacimientos arqueoló-
gicos catalogados en el interior del mismo.

En este sentido, el preceptivo Plan Parcial que desarrolle el sec-
tor deberá contener el Informe resultante de la realización de una
Prospección Arqueológica en el ámbito de referencia.

Por otra parte, en relación con las vías pecuarias, y una vez si-
tuado el ámbito sobre el plano incluido en las N.U.M., que se adjun-
ta en el Plano A6. Vías Pecuarias, se puede concluir que el sector
no se encuentra afectado por la franja de influencia de ninguna de
ellas.

V.2.4. Relación de la modificación propuesta con las disposi-
ciones generales de aplicación del Decreto 206/2001, por el que
se aprueban las Directrices de Ordenación de ámbito subregio-
nal de Valladolid y entorno.

El ámbito objeto de la presente modificación se encuentra en la
localidad de Mucientes, por lo que forma parte del conjunto de  tér-
minos municipales de la provincia de Valladolid en el que son de apli-
cación las Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de
Valladolid y entorno, cuyo objeto es la planificación del Área Urbana
de Valladolid mediante la consideración conjunta y coordinada de
sus problemas territoriales, y tal como se expone en el artículo 2 del
Título Preliminar de las citadas Directrices.

Las Directrices Urbanísticas se recogen en el Título V, y con ellas
se definen las condiciones para la localización y la forma de ocupa-
ción del suelo de las actividades de mayor repercusión, con el fin de
orientar el planeamiento urbanístico municipal hacia criterios que fa-
ciliten un desarrollo de calidad. En este marco, se establece una cla-
sificación de los municipios incluidos en el ámbito de las directrices
en función del rango urbano, según el cual Mucientes es considera-
do como Núcleo  Urbano de tipo 1, es decir, núcleo pequeño o ale-
jado de las grandes vías, cuyo mayor desarrollo depende de even-
tuales operaciones con calidad y tamaño. Su rango urbano, con ho-
rizonte el 2012, es de núcleo menor, con un horizonte de crecimien-
to compacto y con el objetivo de dinamizar las acciones y gestión
del crecimiento.

Las Directrices Urbanísticas para la implantación de nuevas áre-
as residenciales, recogidas en el Capítulo 2 del Título V, definen, en
su artículo 38, las “Áreas de Urbanización Autónoma” como todos
aquellos sectores que no puedan ser interpretados como desarrollo
compacto de los núcleos existentes (por posición o por dimensión),
porque no sean directamente contiguos al espacio urbano consoli-
dado o no puedan ser servidos desde éste, por afectar de forma de-
finitiva a las infraestructuras existentes.

El ámbito objeto de la presente modificación no puede ser con-
siderado como área de urbanización autónoma según la definición
anterior: ni por posición, pues puede ser servido desde el espacio
urbano consolidado sin afectar a las infraestructuras existentes; ni
por dimensión, puesto que propone la creación de un sector de sue-
lo residencial con una superficie de 30.014,66 m2 y con un número
de viviendas de 84, claramente inferior al considerado como míni-
mo para las áreas autónomas en ese mismo artículo y que es de 500
viviendas.

En cuanto a la afección de las infraestructuras urbanas existen-
tes, la posible futura conexión a las mismas en óptimas condiciones
ha sido confirmada tanto por el Ayuntamiento de Mucientes como
por las compañías suministradoras afectadas (Iberdrola, S.A. y
Telefónica), tal como se justifica en el siguiente apartado de este do-
cumento.

En cuanto al fomento de los crecimientos compactos en los nú-
cleos de población, las mismas directrices, en su artículo 59, apo-
yan los crecimientos urbanos en forma de desarrollo compacto,
continuo y articulado en torno a los núcleos de población existen-
tes, priorizando la compleción de los vacíos intersticiales frente a las
operaciones de simple expansión.  Para las nuevas áreas residen-
ciales asociadas al crecimiento compacto de los núcleos existentes
establece como factores a tener en cuenta los siguientes:

a) Factores de condicionamiento estructural: 

1. Solamente se considerarán crecimientos compactos los sec-
tores articulados de forma directa y coherente con la estructura ur-
bana preexistente.

2. Cada área deberá resolver sus conexiones a las infraestructu-
ras viarias y a las redes de servicios urbanos, y costear las instala-
ciones de las redes de abastecimiento de agua y saneamiento.

3. En sectores con más de 250 viviendas se evaluará el impacto
acumulado del crecimiento sobre el conjunto de los espacios libres
públicos y dotacionales del Municipio.

4. La nuevos sectores residenciales en las áreas de crecimiento
continuo facilitarán la salvaguardia de los espacios valiosos, incor-
porándolos al sistema de espacios libres, siempre que el uso sea
compatible.

b) Factores de condicionamiento local:

1. El proyecto se ajustará a criterios de sensibilidad con la topo-
grafía original, control del impacto visual e integración de valores na-
turales y culturales.

2. La estructura urbana de cada área se organizará en torno a los
espacios libres públicos y dotacionales, integrándose con las es-
tructuras urbana y territorial preexistentes.

La presente modificación propone la delimitación de un ámbito
residencial al suroeste del casco urbano de Mucientes, en un área
clasificada por las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Mucientes como Suelo Urbanizable No Delimitado y que se pre-
tende convertir en suelo Urbanizable Delimitado mediante el presen-
te documento, y limítrofe con el Sector Fuente Grande previsto en
las citadas Normas como sector fundamentalmente residencial. 

Se trata, por lo tanto, de un sector articulado directamente con
el núcleo urbano, en una zona con previsible carácter residencial, si-
tuado próximo al cruce de caminos que ha marcado la estructura
del núcleo a lo largo de la historia y conectado tanto a las infraes-
tructuras viarias como a las redes de servicios urbanos (abasteci-
miento de agua, saneamiento, energía eléctrica).

En relación con las infraestructuras urbanas, la conexión, confir-
mada por el Ayuntamiento de Mucientes y las compañías suminis-
tradoras implicadas, se puede realizar como se describe a continua-
ción:

.- Saneamiento: Conexión al pozo situado en la esquina de la
Ronda Fuentes con la C/ Cortijos a una profundidad de 1.30m de la
rasante de la calle. Se trata de una red constituida por tuberías de PVC
de diámetro 400mm, que permiten el vertido en buenas condiciones. 

Por otra parte, el Arroyo Hondo, que delimita el ámbito en su la-
do sur, desemboca en el Arroyo del Prado en esa misma esquina
entre la Ronda Fuentes con la C/ Cortijos.

El esquema de conexión de la red de saneamiento del nuevo
sector propuesto es el que se refleja en el Plano M4. Conexión con
las Infraestructuras Urbanas.

.- Abastecimiento de agua: La acometida a la red municipal de
abastecimiento se puede realizar, según información municipal, en
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dos puntos: a la red municipal que discurre por la Ronda Fuentes
hasta la Plaza del Arco; o bien a la red de distribución de agua dis-
curre, desde el depósito, por la margen norte de la carretera de
Villalba. En ambos casos se trata de una red constituida por tuberí-
as de polietileno de alta densidad, de diámetro 110mm y  presión
de trabajo 10 atm.

Asimismo, el tramo de red que discurre enterrado con dirección
paralela a la carretera de Villalba desde el punto de abastecimiento
de agua del municipio, en la margen derecha del Arroyo Hondo, y
que conecta con el antiguo depósito, sería convenientemente des-
viado hasta los espacios públicos lindantes con la carretera.

El esquema de conexión del ámbito a la red de distribución es el
que se refleja en en el Plano M4 citado.

En relación con las Directrices sobre Abastecimiento de Agua y
sobre Depuración de Aguas Residuales, que se recogen en el Título
IV, Capítulo 1, artículos 49 a 52, en primer lugar se debe indicar que
la modificación propuesta no supone un crecimiento urbano supe-
rior al 15% ni en población ni en consumo, ni tampoco plantea un
crecimiento o población superior a la media detectada en los últi-
mos diez años, por lo que este crecimiento no supondrá una sobre-
carga de las redes de abastecimiento y saneamiento.

Por otra parte, la conexión con las redes de abastecimiento y sa-
neamiento cuenta con el visto bueno del Ayuntamiento de Mucien-
tes y de las compañías suministradoras implicadas, como se expo-
ne en el apartado correspondiente de la Memoria Justificativa de la
Modificación presentada.

Asimismo, este Modificación se acompaña del Documento de
Síntesis de la Evaluación de Impacto Ambiental, en el que se evalú-
an los posibles impactos que el desarrollo del sector puede ocasio-
nar en relación a la calidad de las aguas (vertidos, contaminación),
calificándolos como un impacto compatible.

.- Energía Eléctrica: La compañía encargada del suministro de
energía eléctrica es IBERDROLA, en cuyo Informe Técnico para
Nuevos Suministros que se adjunta como Anexo IX.5 se confirma la
posible conexión a la línea aérea de media tensión STR. CIGALES,
Línea Cigales.

En cuanto al un tendido aéreo que atraviesa el ámbito en su ter-
cio suroeste, correspondiente a una línea de M.T. a 13,2KV de
Iberdrola S.A., será enterrado adecuadamente, tal como se refleja
en el plano M4, siempre de acuerdo a las directrices marcadas por
la compañía suministradora.

.- Telefonía: Existe un punto de conexión, confirmado por la com-
pañía suministradora Telefónica, en la esquina de la C/ Cortijos con
la Carretera VA-912, tal como se refleja en el antedicho plano M4.

Se adjunta como Anexo IX.5. la documentación facilitada por la
compañía telefónica para la posible conexión a la red de telefonía.

Asimismo, se propone la canalización y adecuación del tramo del
Arroyo Hondo que corresponde al lindero sur del sector, favorecien-
do la creación de una franja verde que lo acompaña en su recorrido
en este tramo y respetando las franjas de protección previstas en
las N.U.M de Mucientes.

Por último, reiterar que la presente modificación se acompaña de
la preceptiva Evaluación de Impacto Ambiental, redactada por el
equipo Homologado Nº ARB 2004020009, formado por D. Alberto
Requejo Brita- Paja, Ingeniero de Montes e Ingeniero Técnico
Agrícola, y Dª María Laguna Revuelta, Geógrafo, en el que se eva-
lúan las acciones previstas en el presente documento susceptibles
de provocar alteraciones en el medio ambiente.

V.2.5. Relación de la modificación propuesta con la normati-
va sectorial.

Puesto que el artículo 153.1.a) del Reglamento de Urbanismo re-
gional establece la obligación de solicitar, por parte del Ayuntamien-
to y previamente a la aprobación inicial del presente documento, los
informes exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la Co-
munidad Autónoma, a continuación se justifica el cumplimiento de
la normativa sectorial en las materias que afectan al ámbito objeto
de la presente modificación:

V.2.5.1. Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Co-
munidad de Castilla y León.

El ámbito de referencia se encuentra situado en la margen iz-
quierda de la carretera VA-912 de Mucientes a Villalba de los Alco-
res, entre el P.K. 0.325 y 0.550, por lo que se ve afectada por las
prescripciones que se establecen en la Ley 2/1990, de Carreteras
de la Comunidad de Castilla y León. 

En concreto, en los artículos 16 y 17 de la mencionada ley, se
determinan las zonas de servidumbre de las carreteras, que consis-
tirá en dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas defini-
das como:

.- zona de dominio público: franjas de terreno de 3m a cada la-
do de la vía, medidos en horizontal y perpendicularmente al eje de
la misma, desde la arista exterior de la explanación;

.- zona de servidumbre: franja de terreno de 8m a cada lado de
la vía, medidos en horizontal y perpendicularmente al eje de la mis-
ma, desde la arista exterior de la explanación.

Por otra parte, en el artículo 20, se establece la línea límite de la
edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibida cual-
quier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a
excepción de las que resultaran imprescindibles para la conserva-
ción y mantenimiento de las construcciones existentes. En particu-
lar para la carretera de Villalba a Valladolid queda situada a 18m a
cada lado de la vía, de la arista exterior de la calzada más próxima.

La ordenación propuesta para el nuevo ámbito tiene en cuenta
estas determinaciones, respetando en todo momento la franja de
dominio público - que coincide con la cuneta de la carretera y la ace-
ra propuesta-, franja de servidumbre - que se corresponde con par-
te de la zona verde propuesta- y línea límite de la edificación, tal co-
mo se refleja en el esquema adjunto. 

Asimismo, se debe hacer constar que el Proyecto de Ampliación
de la carretera VA-912, ya aprobado, es totalmente compatible con
la ordenación descrita anteriormente para el ámbito de referencia.

V.2.5.2. Legislación sobre aguas.

En este sentido, resultan de aplicación el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Aguas, así como el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico, en los que se establece la obligatoriedad del permiso ad-
ministrativo del Organismo de Cuenca competente para la realiza-
ción de cualquier actuación en el cauce y terrenos colindantes de
un curso natural de agua.

Las zonas de servidumbres de las márgenes del cauce, en toda
su extensión longitudinal, establecidas por la mencionada ley son:

.- zona de servidumbre de cinco metros de anchura par uso pú-
blico que se regula en este Reglamento.

.- zona de policía de 100 m. de anchura en la que se condicio-
nará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen.

Asimismo, se establece que los propietarios de estas zonas de
servidumbre podrán libremente sembrar y plantar especies no arbó-
reas, siempre que no impidan el paso señalado en el apartado an-
terior; pero no podrán edificar sobre ellas sin obtener la autorización
pertinente, que se otorgará en casos muy justificados. Las autoriza-
ciones para plantar especies arbóreas requerirán autorización del
Organismo de Cuenca.

La parcela objeto de la presente modificación ya ha tenido en
cuenta la zona de Protección, tal como se indica en el esquema ad-
junto, proponiendo la ubicación de la zona verde en la margen del
Arroyo incluida en el ámbito.

En relación con el trazado del cauce del Arroyo Hondo, la modi-
ficación propuesta no plantea modificaciones sobre el trazado del
arroyo Hondo, ni sobre ningún otro cauce existente en la zona, tan
solo afectara puntualmente a su cuenca vertiente al suponer una
modificación en las condiciones de escorrentia e infiltración de la
parcela objeto de estudio. Esta modificación, dado su escasa enti-
dad, no presenta alteración importante en el conjunto de la cuenca
al afectar al 1.76% y contemplar para el futuro desarrollo urbanísti-
co redes separadas entre las aguas residuales y las pluviales, ver-
tiéndose estas ultimas al arroyo Hondo, con lo que se mantendra en
balance hídrico total del mismo con ligeras variaciones.

Por otra parte, en relación con los posibles impactos que el de-
sarrollo del sector puede ocasionar en relación a la calidad de las
aguas (vertidos, contaminación, etc.) el desarrollo del sector no ha-
ce prever modificaciones importantes en la calidad de las aguas,
mayores de las legalmente admitidas y dentro de valores asumibles
por el medio receptor.

Por último, indicar que el preceptivo Plan Parcial que desarrolle
el sector deberá contener las medidas protectoras, correctoras y
compensadoras que se contemplan en la Evaluación de Impacto
Ambiental que acompaña al presente documento, y que se adjun-
tan como apartado VIII en el Documento de Síntesis de la Evaluación
de Impacto Ambiental.
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V.2.5.3. Ley 12/2002: Patrimonio Arqueológico.

Como ya se ha expuesto, la Ley 12/2002, de Patrimonio Cultural
de Castilla y León, en su artículo 30, establece la obligatoriedad de
la realización de un Informe Arqueológico sobre la incidencia que el
desarrollo del sector propuesto pudiera tener sobre el patrimonio ar-
queológico que acompañe a la Evaluación de Impacto Ambiental re-
dactada al efecto sobre el presente documento. Dicho informe se
incluye como Anexo IX.2.b 

Asimismo, se adjunta el plano A5. Yacimientos Arqueológicos,
extraído de las N.U.M, donde se sitúa el ámbito de referencia en re-
lación con el patrimonio arqueológico, y en el que se observa que
no existen yacimientos arqueológicos catalogados en el interior del
mismo.

En este sentido, el preceptivo Plan Parcial que desarrolle el sec-
tor deberá contener el Informe resultante de la realización de una
Prospección Arqueológica en el ámbito de referencia.

VI.2.NORMATIVA MODIFICADA.

La redacción de los artículos 60 y 61 en su configuración modi-
ficada y con la nueva definición del sector propuesto y la ficha par-
ticular en la que se establecen las condiciones de desarrollo, ges-
tión y edificación del mismo, pasa a ser expuesta seguidamente. Se
identifican las innovaciones por su tipografía en negrita. 

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO.

Artículo 60º bis. Sector 1 “ Las Eras” (Ver Plano 2. Hojas 1, 2,
3 y 4 de Ordenación de Suelo Urbano). 

1. Su ámbito se delimita en los planos de ordenación. Su orde-
nación respetará simultáneamente las condiciones generales de los
Artículos 59 y 60, y las particulares definidas en este artículo. Los
índices de edificabilidad y número máximo de viviendas se definen
de forma específica y prioritaria para este sector y son los siguien-
tes:

- Edificabilidad máxima: 0,4 m2/m2.

- Número máximo de viviendas: 95.

- Uso Global: Mixto: residencial y naves (almacén, talleres, indus-
tria).

- Condiciones particulares de ordenación: las dibujadas en el
plano de ordenación. Y en concreto:

· Mantenimiento, urbanización y arbolado de la actual travesía de
Cigales, del Camino del Árbol y del Arroyo del Prado, en el tramo in-
cluido dentro del sector.

· Parque Lineal al Sur del sector.

- Tipología de la edificación: residencial unifamiliar adosada, pa-
reada o aislada.

- En tanto no se desarrolle el sector, podrán autorizarse amplia-
ciones y reformas de las edificaciones existentes que justifiquen pre-
viamente su necesidad en función de las necesidades de su activi-
dad productiva. No se autorizará el uso de nuevas viviendas.

Artículo 61º. Sector nº 2 “ Fuente Grande” (Ver Plano 2. Hojas
1 y 2 de Ordenación de Suelo Urbano).

1. Su ámbito se delimita en los planos de ordenación. Su ordena-
ción respetará simultáneamente las condiciones generales de los
Artículos 59 y 60, y las particulares definidas en este artículo. Los ín-
dices de edificabilidad y número máximo de viviendas se definen de
forma específica y prioritaria para este sector y son los siguientes:

- Edificabilidad máxima: 0,4 m2/m2.

- Número máximo de viviendas: 70.

- Uso Global: Residencial.

- Condiciones de ordenación: las dibujadas en el plano de orde-
nación. En concreto:

· Mantenimiento, urbanización y arbolado a lo largo de la carre-
tera de Villalba de los Alcores, separando las parcelas del eje de la
misma según cotas señaladas en los planos y estableciendo ade-
más un retranqueo frontal obligatorio de al menos 3 metros.

· Construcción del paseo peatonal según se expresa en plano,
enlazando la prolongación de la Ronda de las Fuentes con el reco-
rrido del Arroyo Hondo, y la travesía de Villalba con el camino de los
Cuernos.

· Construcción de la parte correspondiente a la rotonda de unión
con la Carretera de Villalba y que enlaza con el eje principal del

Sector nº 3 Las Lanchas. Su ejecución se realizará con independen-
cia de que se haya desarrollado el Sector Las Lanchas.

· Parque público urbano a lo largo del arroyo del Prado, incorpo-
rando la chopera de Prado Cervato, que adquiriría el carácter públi-
co con el desarrollo de la unidad colindante dentro de suelo urba-
no.

-  Tipología de la edificación: residencial unifamiliar adosada, pa-
reada o aislada.

-  En tanto no se desarrolle el sector, no se autorizará el uso de
nuevas construcciones.

Artículo 61º bis. Sector nº 3 “Las Lanchas” (Ver Plano 2. Hoja
2 de Ordenación de Suelo Urbano). 

1. Su ámbito se delimita en los planos de ordenación. Su orde-
nación respetará simultáneamente las condiciones generales de los
Artículos 59 y 60, y las particulares definidas en este artículo. Los
índices de edificabilidad y número máximo de viviendas se definen
de forma específica y prioritaria para este sector y son los siguien-
tes:

- Edificabilidad máxima: 0,4 m2/m2.

- Número máximo de viviendas: 85.

- Uso Global: Residencial.

- Condiciones de ordenación: las dibujadas en el plano de orde-
nación. En concreto:

· Construcción de la nueva travesía (avenida) de Villalba, que po-
drá recoger los tráficos de las carreteras de Valladolid y de Villalba.

· Construcción de la parte que le corresponda de las rotondas de
unión con las citadas carreteras para hacer posible el acceso en el
momento de la ejecución de la urbanización.

· Viario como se indica en los planos.

- Tipología de la edificación: residencial unifamiliar adosada, pa-
reada o aislada.

- En tanto no se desarrolle el sector, podrán autorizarse amplia-
ciones y reformas de las edificaciones existentes que justifiquen pre-
viamente su necesidad en función de las necesidades de su activi-
dad productiva. No se autorizará el uso de nuevas viviendas.

Artículo 61º tercero. Sector nº4 “Arroyo Hondo”.

1. Su ámbito se delimita en los planos de ordenación. Su orde-
nación respetará simultáneamente las condiciones generales de los
artículos 59 y 60, y las particulares definidas en este artículo. Los ín-
dices de edificabilidad y número máximo de viviendas se definen de
forma específica y prioritaria para este sector y son los siguientes:

- Edificabilidad máxima: 0,40 m2/m2.

- Número máximo de viviendas: 84.

- Uso Global: Residencial.

- Condiciones de Ordenación: Las dibujadas en el plano de or-
denación. En concreto:

.- Creación de una zona verde limítrofe con el Arroyo Hondo, que
configura el lindero sur del sector.

.- Creación de una franja verde limítrofe con la carretera de Villalba
que minimice el impacto del tráfico sobre el interior del ámbito.

.- El viario se trazará respetando la ordenación propuesta en los
planos de ordenación. 

- Tipología de la edificación: residencial unifamiliar aislada, pare-
ada o adosada.

- Sistemas Generales:

.- Red de Saneamiento: Se realizará la conexión hasta el cruce
de carreteras de la zona del Arco.

.- Alumbrado Público: La red continuará desde el sector hasta el
cruce con la C/ de los Cortijos.

- Acondicionamiento del cauce del Arroyo Hondo.

- En tanto no se desarrolle el sector, no se autorizará el uso de
nuevas construcciones.

- Plazos: Plazo máximo para establecer la ordenación detallada:
3 años.

- Realización de un Informe arqueológico correspondiente a las
consiguientes prospecciones arqueológicas.
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- Condiciones de desarrollo:

- Planeamiento de Desarrollo: Plan Parcial (el Plan Parcial estu-
diará la conveniencia de la redacción de Estudios de Detalle que pu-
dieran vincularse a los ámbitos de gestión)

- Gestión Urbanística: Proyecto de Actuación

Proyecto de Urbanización

FICHA Nº 12

SECTOR 1 “LAS ERAS”

Superficie: 21.568 m2.

Uso Global: MIXTO: residencial, naves (almacén, taller, industria).

Edificabilidad Máxima: 0,4 m2/m2.

Nº Máximo de Viviendas: 95 viviendas.

Tipología de la Edificación: Residencial Unifamiliar adosada, pa-
reada o aislada.

Condiciones Generales de Ordenación: 

*Las expresadas en los Artículos 59 y 60 de estas Normas.

* La ordenación grafiada en los planos, especialmente la estruc-
tura viaria y los espacios libres, se consideran vinculantes a todos
los efectos.

Condiciones Particulares de Ordenación y Urbanización:

* Urbanización y mantenimiento del arbolado de la actual trave-
sía de Cigales, del Camino del Árbol y del Arroyo del Prado, en el
tramo incluido en el sector.

* Construcción del parque lineal al Sur del Sector.

Cesiones: Las reservas de viario y espacios libres grafiadas en los
planos de ordenación son vinculantes; el desarrollo del correspon-
diente Plan Parcial podrá modificarlas en aplicación de las condicio-
nes y estándares legales vigentes cuando se desarrolle el sector.

Observaciones: En tanto no se desarrolle el sector, podrán auto-
rizarse ampliaciones y reformas de las edificaciones existentes que
justifiquen previamente su necesidad en función de las necesidades
de su actividad productiva. No se autorizará el uso de nuevas vivien-
das.

FICHA Nº 13

SECTOR 2 “FUENTE GRANDE”

Superficie: 24.912 m2.

Uso Global: RESIDENCIAL.

Edificabilidad Máxima: 0,4 m2/m2.

Nº Máximo de Viviendas: 70 viviendas.

Tipología de la Edificación: Residencial Unifamiliar adosada, pa-
reada o aislada.

Condiciones Generales de Ordenación: 

* Las expresadas en los Artículos 59 y 60 de estas Normas.

* La ordenación grafiada en los planos, especialmente la estruc-
tura viaria y los espacios libres, se considera vinculante a todos los
efectos.

Condiciones Particulares de Ordenación y Urbanización: 

* Urbanización y arbolado a lo largo de la Ctra. de Villalba de los
Alcores, separando las parcelas del eje de la misma según cotas se-
ñaladas en los planos y estableciendo además un retranqueo fron-
tal obligatorio de, al menos, 3 metros.

* Construcción del paseo peatonal que enlaza la prolongación de
la Ronda de las Fuentes con el recorrido del Arroyo Hondo, y la tra-
vesía de Villalba con el Camino de los Cuernos.

* Parque público urbano a lo largo del Arroyo del Prado, que co-
nectaría con la chopera de Prado Cervato que adquiriría carácter pú-
blico con el desarrollo de la correspondiente Unidad de Actuación
“El Plantío” en suelo urbano.

* Construcción de la parte correspondiente a la rotonda de unión
con la Carretera de Villalba y que enlaza con el eje principal del
Sector nº 3 Las Lanchas. Su ejecución se realizará con independen-
cia de que se haya desarrollado el Sector Las Lanchas.

* En el espacio libre público del extremo Noroeste del sector,
donde se delimita el yacimiento arqueológico de “Fuente de las Po-

cillas” el desarrollo del sector obligará a la correspondiente valora-
ción y seguimiento arqueológico de las obras de urbanización con
el fin de garantizar la preservación de los restos arqueológicos do-
cumentados.

Cesiones: Las reservas de viario y espacios libres grafiadas en
los planos de ordenación son vinculantes; el desarrollo del corres-
pondiente Plan Parcial podrá modificarlas en aplicación de las con-
diciones y estándares legales vigentes cuando se desarrolle el sec-
tor. 

Observaciones: En tanto no se desarrolle el sector, no se autori-
zará el uso de nuevas construcciones.

FICHA Nº 14

SECTOR 3 “LAS LANCHAS”

Superficie: 31.283 m2.

Uso Global: RESIDENCIAL.

Edificabilidad Máxima: 0,4 m2/m2.

Nº Máximo de Viviendas: 85 viviendas.

Tipología de la Edificación: Residencial Unifamiliar adosada, pa-
reada o aislada.

Condiciones Generales de Ordenación: 

* Las expresadas en los Artículos 59 y 60 de estas Normas.

* La ordenación grafiada en los planos, especialmente la estruc-
tura viaria y los espacios libres, se considera vinculante a todos los
efectos.

Condiciones Particulares de Ordenación y Urbanización: 

* Construcción de la nueva travesía (Avenida) de Villalba, que po-
drá recoger los tráficos generados por las carreteras de Valladolid y
de Villalba.

* Construcción, en la fase de urbanización, de las rotondas de
unión con las citadas carreteras para hacer posible el acceso ade-
cuado del sector que se desarrolla.

Cesiones: Las reservas de viario y espacios libres grafiadas en
los planos de ordenación son vinculantes; el desarrollo del corres-
pondiente Plan Parcial podrá modificarlas en aplicación de las con-
diciones y estándares legales vigentes cuando se desarrolle el sec-
tor.

Observaciones: En tanto no se desarrolle el sector, podrán auto-
rizarse ampliaciones y reformas de las edificaciones existentes que
justifiquen previamente su necesidad en función de las necesidades
de su actividad productiva. No se autorizará el uso de nuevas vivien-
das.

FICHA Nº 14

SECTOR 4  “ARROYO HONDO”

Superficie: 30.014,66 m2.

Uso Global: Residencial.

Edificabilidad máxima: 0,40 m2/m2.

Número máximo de viviendas: 84 viviendas.

Reserva para viviendas con algún régimen de protección: 30%
de la edificabilidad  residencial total del sector.

Tipología de la Edificación: Residencial unifamiliar aislada, pare-
ada o adosada.

Condiciones Generales de Ordenación: Las expresadas en los
artículos 59 y 60 de estas normas.

* La ordenación grafiada en los planos, especialmente la estruc-
tura viaria y los espacios libres, se considera vinculante a todos los
efectos de zonificación, pero no de la geometría definitiva, que se-
rá definida en el preceptivo Plan Parcial.

Condiciones Particulares de Ordenación y Urbanización: Crea-
ción de una zona verde a lo largo del recorrido del Arroyo Hondo,
que configura el lindero sur del sector.

Creación de una franja verde limítrofe con la carretera de Villalba
que minimice el   impacto del tráfico sobre el interior del ámbito. 

Cesiones: Las reservas de viario y espacios libres grafiadas en
los planos de ordenación son vinculantes; el desarrollo del corres-
pondiente Plan Parcial podrá modificarlas en aplicación de las con-
diciones y estándares legales vigentes cuando se desarrolle el Plan.
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Sistemas Generales: Red de Saneamiento: se realizará la cone-
xión hasta el cruce de carreteras de la zona del Arco.

* Alumbrado Público: la red continuará desde el sector hasta el
cruce con la C/ de los Cortijos.

* Acondicionamiento del cauce del Arroyo Hondo en el tramo co-
rrespondiente al límite sur del sector.

Será el Plan Parcial el documento donde se incluyan las medi-
das correctoras necesarias para el conveniente encauzamiento del
arroyo, que necesariamente contemplarán su relación con el resto
de infraestructuras existentes. Esta documentación, suscrita por
técnico competente y visada por el correspondiente Colegio Profe-
sional, recabará el informe favorable de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero y deberá completarse -dentro de la fase de gestión
urbanística- con la solución constructiva concreta que se adopte en
el Proyecto de Urbanización del sector.”

Plazos: Plazo máximo para establecer la ordenación detallada: 3
años.

Delimitación de Unidades de Actuación:

* Corresponderá al Plan Parcial el estudio del número de unida-
des de gestión.

Observaciones:

* En tanto no se desarrolle el sector, no se autorizará el uso de
nuevas construcciones.

Realización de un Informe arqueológico correspondiente a las
consiguientes prospecciones arqueológicas.

Condiciones de desarrollo:

* Planeamiento de Desarrollo: Plan Parcial (el Plan Parcial estu-
diará la conveniencia de la redacción de Estudios de Detalle que pu-
dieran vincularse a los ámbitos de gestión).

* Gestión Urbanística: Proyecto de Actuación.

Proyecto de Urbanización

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE
INTEGRAN EL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO

URBANÍSTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA.

a) Memoria Informativa.

b) Normativa actual.

c) Documento de síntesis de evaluación de Impacto Ambiental.

d) Estudio Geotécnico.

e) Certificaciones catastrales y notas simples registrales de las
fincas afectadas.

f) Propuesta de Prospección arqueológica.

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA.

A.- PLANOS DE INFORMACIÓN.

A1.- ESTADO ACTUAL. SITUACIÓN EN NORMAS URBANÍSTI-
CAS MUNICIPALES.

A2.- ESTADO ACTUAL. CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

A3.- ESTADO ACTUAL. PLANO TOPOGRÁFICO PROPIEDAD
DEL SUELO.

A4.- ESTADO ACTUAL. CONSTRUCCIONES E INFRAESTRUC-
TURAS EXISTENTES.

A5.- ESTADO ACTUAL. YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS.

A6.- ESTADO ACTUAL. VÍAS PECUARIAS.

B.- PLANOS DE ORDENACIÓN.

M1.- ESTADO MODIFICADO. SITUACIÓN EN NORMAS URBA-
NÍSTICAS MUNICIPALES.

M2.- ESTADO MODIFICADO. CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

M3.- ESTADO MODIFICADO. ORDENACIÓN INDICATIVA.

M4.- ESTADO MODIFICADO. CONEXIÓN CON LAS INFRAES-
TRUCTURAS URBANAS.

7898/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio: 

1. Expediente n° 196/2006, iniciado por Miguel Ángel San José
Alonso para Bar Musical en la calle Arzobispo Marcelo González 12
con entrada por Arzobispo García Goldáraz. 

2. Expediente n° 211/2006, iniciado por Granja Avícola Rosa
Mari, S.A. para Almacenamiento de productos agroalimentarios en
el PP El Carrascal parcela G14. 

3. Expediente n° 213/2006, iniciado por Marcelino García Recio
para Bar en el PP Pinar de Jalón parcela PB07 local 6 portales 9 y
10. 

4. Expediente n° 214/2006, iniciado por Belle y Zen Institut, S.L.
para Salón de peluquería e Instituto de belleza en la calle India 6. 

5. Expediente n° 215/2006, iniciado por Abiantursolar, S.L. pa-
ra Exposición y venta de muebles y complementos en la Avenida de
Soria 8 nave 2. 

6. Expediente n° 216/2006, iniciado por Zener Comuniciones
para Almacén de material de telecomunicaciones y oficinas en la ca-
lle Aluminio 35. 

Valladolid, 11 de octubre de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto nº 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

7907/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

Han resultado frustrados dos intentos de notificación personal
de la resolución que seguidamente se transcribe a don Lorenzo Villar
Martínez, quien tiene afirmado ante este Ayuntamiento ser el repre-
sentante de Zaramedo y Remechada C.B., titular de la licencia a que
se refiere dicha resolución, en el domicilio de aquél conocido por es-
ta Administración Municipal, devolviendose dicha notificación con la
indicación de” ausente reparto”. Por ello mediante el presente edic-
to se practica la notificación del decreto de trámite dictado con fe-
cha 20 de septiembre de 2006 por el Concejal Delegado de la
Alcaldía para el Área de Urbanismo, vivienda e Infraestructuras, que
literalmente dice:

En actuaciones seguida en relación con la instancia presentada
con fecha 13 de julio de 2006 por don José Luis de la Rosa Sahagún,
solicitando se cambie a su favor la titularidad de licencia de apertu-
ra para bar en Glorieta del Descubrimiento 3, de Valladolid, de la que
es titular Zaramedo y Revechada Comunidad de Bienes, represen-
tada por don Leonardo Villar Martínez, a la vista de los criterios a se-
guir en la resolución de peticiones de cambio de titularidad de las
licencias de apertura sentados por la Jefatura del Servicio de Control
de la Legalidad Urbanística en informe de fecha 3 de noviembre de
2005, y tomando en consideración que:

1°) Se ha aportado fotocopia simple de la sentencia n° 124/2006,
dictada con fecha 15 de febrero de 2006 por el Juzgado de Primera
Instancia n° 1 de Valladolid, en Juicio Verbal de desahucio, en la que
se declara resuelto el contrato de arrendamiento de local en Glorieta
del Descubrimiento, 3, de Valladolid, que fue suscrito entre don Ra-
fael Ibáñez Quesada y don Félix Ponce García, como arrendadores
y Zaramedo y Revechada Comunidad de Bienes, como arrendata-
ria, y se condena a la demandada a desalojar dicho local y ponerle
a disposición de la parte demandante.

También se aporta diligencia del lanzamiento llevado a cabo en
ejecución de la mencionada sentencia en 27 de marzo de 2006, en
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la que se hace constar que don Leonardo Villar Martínez en nombre
de la Comunidad de Bienes condenada hizo entrega de las llaves y
la posesión del local de que se trata.

2°) Se ha producido, pues, una total desvinculación civil y de he-
cho de la hasta hora titular de dicha licencia de apertura Zaramedo
y Revechada Comunidad de Bienes, representada por don
Leonardo Villar Martínez, respecto al local y a la posibilidad de ejer-
cer en éste la actividad amparada por aquella.

3°) El solicitante don José Luis de la Rosa Sahagún, tiene acre-
ditada su vinculación con el referido local para ejercer la actividad
amparada por la licencia de que se trata, mediante contrato de
arrendamiento del local suscrito con fecha 1 de julio de 2006 y me-
diante el alta en el Censo de obligados tributarios por el ejercicio de
la citada actividad en el local dicho, presentada en la Agencia
Tributaria el día 8 de agosto del mismo año.

4°) La licencia de apertura tiene un carácter predominantemen-
te “real”, y mediante la misma se lleva a efecto un control preventi-
vo del Ayuntamiento respecto de las condiciones objetivas y de em-
plazamiento de los establecimientos, sin tener en cuenta las cuali-
dades personales de su titular que son indiferentes respecto a di-
cho control, el cual no transfiere facultades sino que remociona lí-
mites al ejercicio de un derecho preexistente del administrado ya
atribuido por el ordenamiento urbanístico y por el derecho civil.

Esta naturaleza “real” conlleva el carácter transmisible de las li-
cencias de apertura, pero la efectividad de la transmisión no está
sujeta a la autorización, control o intervención administrativos, ni la
Administración Municipal debe entrar en la relación, negocio o ac-
to del que dicha transmisión derive, limitándose a determinar la per-
sona a la que haya de considerarse como titular de la actividad a
efectos de poder exigir las responsabilidades que pudieran derivar-
se del desarrollo de ésta, y que será la que resulte acreditada co-
mo la que efectivamente ejerce la actividad amparada por la licen-
cia.

Tanto la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León en su
artículo 9 y concordantes como la vigente Ley de Prevención Am-
biental de Castilla y León aluden al deber de poner en conocimien-
to de la administración el cambio de titularidad operado, pero sin
prescribir que tal obligación deba ser cumplida necesaria y simultá-
neamente por el anterior y el nuevo titular, como parecía deducirse
de una interpretación meramente literal del artículo 13 del Regla-
mento de servicios de las Corporaciones Locales.

5°) En consecuencia se estima que el cambio de titularidad soli-
citado es procedente por ser conforme a Derecho.

Esta Alcaldía, por las razones expuestas y antes de proceder a
resolver en el sentido indicado, resuelve otorgar al actual titular for-
mal de la licencia, Zaramedo y Revechada Comunidad de Bienes,
en la persona que tiene declarado ser su representante don
Leonardo Villar Martínez , un plazo de audiencia de diez para que
pueda alegar cuanto tenga por conveniente en defensa de sus inte-
reses.

Lo que comunico a don Leonardo Villar Martínez, para su cono-
cimiento y a los efectos expresados, significándole que la resolución
que se notifica, al ser de trámite, no es susceptible de recursos.

Valladolid, 16 de octubre de 2006.-El Secretario General, P.D. La
Jefa de la Sección de Licencias, Mª Cruz Martínez Alonso.

7908/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Por el presente se hace público que el Pleno de este Ayunta-
miento de Arroyo de la Encomienda, en sesión celebrada el día 6 de
octubre de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Establecer el régimen de dedicación exclusiva para el
Sr. Concejal-Delegado de Industria, Comercio, Obras y Servicios
Municipales, D. Luis Busnadiego Cartón, fijando el siguiente régimen
de retribuciones:

Asignación anual de 29.847 euros a distribuir en doce pagas
mensuales de 2.288,88 euros más otras dos por un importe de
1.190,22 euros a abonar en los meses de junio y diciembre. El cos-
te aproximado de la Seguridad Social es de 8.900,00 euros.

Segundo.- Solicitar a la Tesorería Territorial de la Seguridad So-
cial el alta de D. Luis Busnadiego Cartón, asumiendo el Ayunta-
miento las obligaciones que las normas del Régimen General de la
Seguridad Social impone a las empresas en relación con los traba-
jadores a su servicio.

Lo cual se hace público, de acuerdo y a los efectos de lo dis-
puesto en el art. 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Arroyo de la Encomienda, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

7890/2006

BECILLA DE VALDERADUEY

Información Pública Padrón de Agua

Aprobado por Decreto de la Alcaldía el Padrón de Abastecimien-
to de Agua del Primer Semestre de 2006 se expone al público en la
Oficina Municipal en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a
efectos de que los interesados puedan examinarlo y si lo desean in-
terponer recurso en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia con los requisitos y plazos
que se indican en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, todo ello sin perjuicio de interponer cualquier
otro recurso que considere oportuno para la defensa de sus intere-
ses.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo establecido en el referido R.D. Legislativo.

Becilla de Valderaduey, 13 de octubre de 2006.-El Alcalde, Mar-
celino Castañeda Sánchez.

7889/2006

ÍSCAR

El Pleno del Ayuntamiento de Íscar, en sesión celebrada el 10 de
octubre de 2006, acuerda iniciar el procedimiento de alteración de
la calificación jurídica para la declaración de parcela sobrante de la
finca inscrita a favor del Ayuntamiento de Íscar, en pleno dominio,
como bien de propios, al Tomo 2383, Libro 178, folio 52, finca n°
15.496, inscripción 1ª, n° 14 de situación en plano, número 114 del
Epígrafe 1 del Inventario de Bienes, segregada del Pinar del Concejo
en el término municipal de Íscar; y someter el expediente a trámite
de información pública durante el plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento. El expediente durante ese pe-
ríodo quedará a disposición de cualquiera que quiera examinarlo y
se podrán presentar las alegaciones que se estime pertinentes. Si
no se presentaran alegaciones, el acuerdo provisional será elevado
a definitivo.

Íscar, 13 de octubre de 2006.-El Teniente de Alcalde, Luis Anto-
nio Sánchez Cuéllar.

7885/2006

ÍSCAR

D. Andrés Aceves Velasco, con D.N.I. 9.252.082-X, en represen-
tación de Aceviscar S.L., con C.l.F. n° B-47574041, con domicilio a
efectos de notificaciones en la calle Primitivo Aguado, n° 70, de Iscar
(Valladolid), ha solicitado Licencia Ambiental, para ejercer la activi-
dad de Carpintería de Madera, situada en la calle Abeto, s/n -
Parcela, n° 2, de esta localidad, según el proyecto redactado por el
Sr. Ingeniero Industrial, D. Jesús García Alcalde, visado por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Industriales, COIIN- Valladolid, el día 4 de
octubre de 2006.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda con-
sultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las reclama-
ciones o alegaciones que considere, durante las horas de atención
al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Íscar, 16 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

7891/2006

ÍSCAR

Aprobada por resolución de la Alcaldía de fecha 13 de octubre
de 2006, la relación de aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas de la plaza que se indica, de acuerdo con la Base 5ª de la con-
vocatoria, se hacen públicos los siguientes extremos:
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1º Plaza de Albañil Oficial de Primera (oposición libre).

a) Admitidos:

N° Apellidos y nombre NIF

1 Félix Antonio Martín Herrero 44.905.120 N

2 Marino Sanz de León 9.275.926 A

3 Miguel García Herrero 9.325.311 F

b) Excluidos: Ninguno.

c) Composición del Tribunal:

Presidente: Titular, Luis Antonio Sánchez Cuéllar.

Suplente, Alejandro García Sanz.

Vocales:

Por la Junta de Castilla y León:

Titular, José Ramón Nieto Sacristán.

Suplente, Luis Pérez Lombraña.

Por la Diputación Provincial:

Titulares, Juan Manuel Bezos Martínez.

Suplentes, Fernando Ballesteros de las Heras.

Por el Ayuntamiento:

Titular, José Luis Pérez de Frutos.

Suplente, Jesús Fernández Calvo.

Titular, Carmelo Calle Clavo.

Suplente, Mariano García Santiago.

Secretario: Titular, Fernando Rodil Crespo.

Suplente, Héctor Martín Acebes.

d) Fecha y Lugar del Examen:

El día 20 de noviembre de 2006, a las 9 horas, en la Casa de
Cultura de Íscar.

2° Los aspirantes deberán presentarse provistos del documento
nacional de identidad y bolígrafo, y las listas de los aspirantes de-
berán quedar expuestas en el Ayuntamiento de Iscar para que, du-
rante diez días hábiles siguientes al de su publicación en el BOP, se
puedan presentar, en horas de oficina al público (lunes a viernes de
9 a 14 horas), las reclamaciones que se consideren convenientes.
En caso de no presentarse reclamación alguna, las anteriores listas
publicadas se considerarán definitivas.

Íscar, 13 de octubre de 2006.-El Teniente de Alcalde, Luis An-
tonio Sánchez Cuéllar.

7892/2006

ÍSCAR

Contratación por Concurso en Procedimiento Abierto

1. Entidad: Ayuntamiento de Íscar.

2. Órgano contratación: Junta de Gobierno Local (cláusula 6 del
pliego), que podrá declarar desierto el concurso.

3. Objeto: Gestión del Servicio Publico para la Explotación de la
Residencia Juvenil Municipal, en Régimen de Concesión.

4. Forma de adjudicación: Concurso en procedimiento abierto.

5. Precio: La contraprestación económica del contrato, a la al-
za, será: doce mil (12.000) euros anuales, más el IVA vigente en ca-
da momento; incrementándose cada año de acuerdo con el IPC ofi-
cial que publique el Estado.

6. Plazo de la concesión: 25 años, sin que pueda existir prórro-
ga alguna.

7. Garantías: Provisional de 6.000 euros. Definitiva de 4% del
importe de adjudicación estimada de las 25 anualidades.

8. Examen expediente y presentación proposición: La proposi-
ción se presentará en las oficinas del Ayuntamiento de Íscar
(Valladolid), en donde se puede examinar el expediente, en horas de
oficina al público (lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en el plazo de
treinta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOP de Valladolid; con los documentos
que se indican en la Condición 10 del Pliego; si el último día fuera sá-
bado o festivo, el plazo finalizará el primer día hábil siguiente.

9. Apertura de plicas: El sobre con la documentación adminis-
trativa, se abrirá el quinto día, y el sobre con la oferta y demás do-

cumentación, el décimo día, ambos siguientes al de finalización del
plazo de admisión de plicas, a las 13,30 horas. Si coincidiera en sá-
bado o festivo, será el primer día hábil siguiente, en el domicilio an-
tes indicado.

10. Gastos: El contratista queda obligado al pago del anuncio
de esta licitación, con un máximo de 200 euros.

Íscar, 13 de octubre de 2006.-El Teniente de Alcalde, Luis Anto-
nio Sánchez Cuéllar.

7887/2006

MAYORGA

Por doña Inmaculada Giganto Gamarra se solicita cambio de ti-
tularidad de licencia municipal de apertura de la actividad de “Bar”,
en la Plaza de España de número 3 de este municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial” de la Provincia.

Mayorga, 18 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Carlos Magda-
leno Fernández.

7914/2006

MORALES DE CAMPOS

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal para el uso de la
red de alcantarillado y de vertidos de aguas residuales del munici-
pio de Morales de Campos en sesión plenaria de 30 de septiembre
de 2006, durante el plazo de treinta días a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia los interesados podrán examinar el expediente y en su ca-
so, presentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones el acuerdo provisional se elevará au-
tomáticamente a definitivo.

Morales de Campos, 17 de octubre de 2006.-El Alcalde, Mar-
celino Magdaleno González.

7886/2006

OLMEDO

Dª. Noelia Martín Baranda, ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia para la actividad de “Peluquería”, sita en Avd. Diez de Octubre,
18 de Olmedo.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olmedo, 16 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

7894/2006

OLMEDO

D. Miguel Ángel Villa Valverde, ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia para la actividad de “Instalación ganadera de ovino”, sita en
parcela n° 234, polígono 5 del término municipal de Olmedo.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olmedo, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

7896/2006

SANTOVENIA DE PISUERGA

Presupuesto del Ejercicio 2006 

Expediente de Modificación de Créditos n° 4/2006 

Crédito Extraordinario y Suplemento de Créditos

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do día 5 de octubre de 2006, se aprobó provisionalmente el expe-
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diente de modificación al presupuesto de gastos N° 4/2006 por
Crédito Extraordinario y Suplemento de Créditos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santovenia de Pisuerga, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alber-
to Pérez Urueña.

7897/2006

SIMANCAS

Corrección de Errores

ASUNTO: PAVIMENTACIÓN Y REFORMA DE
INFRAESTRUCTURAS EN EL ATRIO-IGLESIA DE

‘EL SALVADOR’ Y ENTORNO DEL MUNICIPIO DE SIMANCAS

En la Junta de Gobierno Local nº 19/2006, celebrada el pasado día
26 de octubre de 2006, se acordó la siguiente corrección de errores:

Publicado anuncio en el B.O.P. nº 237 de fecha 16 de octubre de
2006, relativo a la licitación de las obras consistentes en “Pavimen-
tación y Reforma de Infraestructuras en el Atrio-Iglesia de ‘El Salva-
dor’ y entorno del municipio de Simancas”, se ha detectado error de
transcripción en 2 cláusulas, que una vez corregidas quedan de la
siguiente manera:

- En la cláusula vigesimotercera. Deberes del contratista. En el
epígrafe 11 se suprime el siguiente párrafo: “Asimismo, son de cuen-
ta del contratista los honorarios de redacción del proyecto de direc-
ción técnica, que se encuentran incluidos dentro del 13% de gas-
tos generales del proyecto”.

- En la cláusula cuadragésima quinta. Penalizaciones contrac-
tuales por incumplimiento del contrato. En Faltas leves. Se suprime
“La sanción será de 1 a 500 euros”. En Faltas graves, se suprime
“La sanción será de 501 a 1500 euros”. En Faltas muy graves se su-
prime “La sanción será de 1.501 a 5.000 euros”.

Simancas, 27 de octubre de 2006.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

7994/2006

SIMANCAS

Corrección de Errores

ASUNTO: PAVIMENTACIÓN Y REFORMA DE
INFRAESTRUCTURAS EN LA PLAZA MAYOR DE SIMANCAS

En la Junta de Gobierno Local nº 19/2006, celebrada el pasado día
26 de octubre de 2006, se acordó la siguiente corrección de errores:

Publicado anuncio en el B.O.P. nº 237 de fecha 16 de octubre de
2006, relativo a la licitación de las obras consistentes en “Pavimen-
tación y Reforma de Infraestructuras en la Plaza Mayor de Siman-
cas”, se ha detectado error de transcripción en 2 cláusulas, que una
vez corregidas quedan de la siguiente manera:

- En la cláusula vigesimotercera. Deberes del contratista. En el
epígrafe 11 se suprime el siguiente párrafo: “Asimismo, son de cuen-
ta del contratista los honorarios de redacción del proyecto de direc-
ción técnica, que se encuentran incluidos dentro del 13% de gas-
tos generales del proyecto”.

- En la cláusula cuadragésima quinta. Penalizaciones contrac-
tuales por incumplimiento del contrato. En Faltas leves. Se suprime
“La sanción será de 1 a 500 euros”. En Faltas graves, se suprime
“La sanción será de 501 a 1500 euros”. En Faltas muy graves se su-
prime “La sanción será de 1.501 a 5.000 euros”.

Simancas, 27 de octubre de 2006.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

7995/2006

VILLALÓN DE CAMPOS

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el día 6 de octubre de dos mil seis, las

Normas Urbanísticas Municipales del municipio de Villalón de Cam-
pos, se exponen al público en la Secretaría del Ayuntamiento en ho-
rario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes, con el expediente ins-
truido al efecto, por plazo de un mes, a contar desde que resulte ser
la última inserción de este anuncio en el B.O. de Castilla y León, B.O.
de la Provincia y Diario El Norte de Castilla, durante el cual cualquier
persona interesada podrá consultarlo, examinarlo, y presentar las
observaciones y alegaciones que estime pertinente.

Al propio tiempo, se hace pública la suspensión del otorgamien-
to de las licencias urbanísticas de construcciones o instalaciones de
nueva planta, ampliación, demolición o cambio de uso de las mis-
mas hasta la aprobación definitiva del instrumento de planeamien-
to, y como máximo durante dos años, en las áreas donde se modi-
fique el régimen urbanístico vigente.

Esta suspensión no tendrá efecto cuando las solicitudes de li-
cencia tengan por objeto actos de uso del suelo que sean confor-
mes tanto al régimen urbanístico vigente como a las determinacio-
nes del instrumento que motiva la suspensión, en cumplimiento del
artículo 156.3b) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Villalón de Campos, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Javier Ma-
zariego Gallego.

7877/2006

ENTIDAD LOCAL MENOR DE VILLAMARCIEL 

Aprobado por la Junta Vecinal de esta Entidad Local Menor de
Villamarciel, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
regirá la contratación por subasta para la enajenación de tres par-
celas de propiedad municipal sitas en Avda. del Portazgo 29, 31 y
33, se somete a información pública por espacio de ocho días, a
contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse las re-
clamaciones pertinentes. Simultáneamente, se anuncia la licitación
con las siguientes condiciones, aunque ésta se aplazará, si se pre-
cisa, en el supuesto de que sean formuladas reclamaciones contra
el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares:

1°.- Entidad Adjudicadora:

a/.- Organismo: Entidad Local Menor de Villamarciel.

b/.- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2º.- Objeto del contrato:

Denominación: Enajenación de tres parcelas de titularidad muni-
cipal sitas en Avda. del Portazgo números 29, 31 y 33 de 212’50 m2,
201’75 m2 y 200’32 m2.

3°.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a/.- Tramitación: Ordinaria.

b/.- Procedimiento: Abierto.

c/.- Forma: Subasta.

4°.- Precio base de licitación al alza:

El determinado para cada parcela en el anexo III del Pliego de
Cláusulas Administrativas.

5°.- Garantías:

Provisional: 2 % del precio base de licitación para cada parcela.

Definitiva: Dada la naturaleza de este contrato, se dispensa de la
obligación de constituir garantía definitiva.

6º.- Presentación de proposiciones:

a/.- Fecha límite: 30 días naturales (en horas de oficina) a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P.

b/.- Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c/.- Lugar de presentación: Registro General de la Entidad Local
Menor.

7º.- Apertura de proposiciones:

Sobre A/.- Se celebrará dentro del quinto día hábil siguiente al
de finalización del plazo señalado para la presentación de ofertas.

Sobre B/.- A las 20 horas del décimo día hábil siguiente al plazo
de presentación de ofertas. (Si alguno de ellos coincidiera en sába-
do, será el primer hábil siguiente).

8º.- Otra información: Cualquier aclaración o información sobre el
expediente o el Pliego de Condiciones podrán obtenerlo los interesa-

14 27 de octubre de 2006



dos en la Entidad Local Menor de Villamarciel C/ San Felipe y Santiago
6, los martes y jueves de cada semana, de 18 a 20’30 horas.

9º.- Gastos de anuncios: El anuncio de licitación será por cuen-
ta de los adjudicatarios, distribuyendo su importe por partes igua-
les. 

Villamarciel, 17 de octubre de 2006.-El Alcalde Pedaneo, Raúl del
Caño Peláez.

7929/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 263/2006

N° Ident.: 47186 2 0110976/2005

Sección: B

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 263/2006 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Procedimiento: Juicio de Faltas 263/06

Sentencia Nº

En Valladolid a 1 de junio de 2006.

Don José Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra las personas contra Alfonso y Rosa Marcos Fernández y
Juan Carlos Fernández López habiendo sido parte en la misma el
Ministerio Fiscal.

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción Española ha decidido absolver a Alfonso y Rosa Marcos Fer-
nández y Juan Carlos Fernández López de la falta de la que venían
siendo acusados, con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. E/

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Andrés
Muñoz Rodríguez, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en
Valladolid a trece de octubre de dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

7876/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100609/2006

Nº Autos: Demanda 569/2006

Materia: Seguridad Social

Demandado/s: Inem, Bloisarel, S.L., Eurotrans Pérez Miguel, S.L.

Cédula de Citación 

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social numero 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Francisco
Fernández Carranza contra Inem, Bloisarel, S.L. y Eurotrans Pérez
Miguel, S.L., en reclamación de Prestación de Desempleo, registra-
do con el n° 569/2006 se ha acordado citar a Eurotrans Pérez
Miguel, S.L., en ignorado paradero, y cuyo último domicilio conoci-
do es Cª. Villabáñez, Km. 1, de Valladolid, a fin de que comparezca
el día 8 de enero de 2007, a las 10,05 horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-

parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

Y para que sirva de citación a Eurotrans Pérez Miguel, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de octubre de dos mil seis.-El/La Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

7935/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº: 29/06

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
29/06, a instancia de Don Abdelkrim Boumediani, frente a la Empre-
sa Jeroal, S.L., de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía
Salarial, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal: 

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por Don Abdel-
krim Boumediani, frente a la Empresa Jeroal, S.L., en reclamación
de cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la empresa demandada a que
abone, al actor, la cantidad de 1.205,71 euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, no cabe re-
curso alguno. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. 

E/ José Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Jeroal, S.L., cuyo actual paradero se ignora y cu-
yo último domicilio conocido fue en Valladolid C/ San Blas 14, aper-
cibiéndole que cuantas notificaciones hayan de hacérsele en el pre-
sente procedimiento, que no revistan la forma de Auto o Sentencia,
se verificarán en los estrados de este Juzgado, expido y firmo el pre-
sente en Valladolid a dieciséis de octubre de dos mil seis.-La
Secretaria, María del Carmen Olalla García.

7936/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº: 18/06

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia, 

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
18/06, a instancia de Don Ridouane Dacharaoui, frente a la Empresa
Don José Fernández Hernández, de la que se ha dado traslado al
Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal: 

Desestimando la demanda interpuesta por Don Ridouane
Dacharaoui, frente a la Empresa Don José Fernández Hernández, en
reclamación de cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo de
Garantía Salarial, absuelvo a la empresa demandada de los pedi-
mentos de la demanda en su contra formulada. 

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, no cabe re-
curso alguno. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. 
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E/. José Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia,
en el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública en la sala de audien-
cia de este Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García.
Firmado y rubricado. Concuerda bien y fielmente con el original al
que me remito en caso necesario y para que conste y sirva de no-
tificación a la parte demandada Don José Fernández Hernández,
cuyo actual paradero se ignora y cuyo último domicilio conocido
fue en Valladolid, C/ Misericordia 1, apercibiéndole que cuantas no-
tificaciones hayan de hacérsele en el presente procedimiento, que
no revistan la forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los es-
trados de este Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid a
dieciséis de octubre de dos mil seis.-La Secretaria, María del
Carmen Olalla García.

7934/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301654/2005

Nº Autos: Dem. 9999999/9999

Nº Ejecución: 291/2005

Materia:

Demandado/s: Cortechapa, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llanas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 291/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Daniel Alonso
González contra la empresa Cortechapa, S.L., sobre, se ha dictado
la siguiente:

Auto

En Valladolid, a doce de septiembre de dos mil seis.

Hechos

Primero.- En las presentes actuaciones seguidas a instancia de
D./Dª. Daniel Alonso González contra Cortechapa, S.L. en materia
de cantidad, despachada ejecución por importe de 10.492,19 eu-
ros, más 1.000,00 calculadas provisionalmente para costas e inte-
reses, resulta pendiente la cuenta de antes reseñada.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con el Art. 252 de la L.P.L. y Arts. 584
y ss. de la L.E.C., procede acordar el embargo de bienes de la eje-
cutada hasta cubrir el importe antes mencionado.

Parte Dispositiva

Se decreta el embargo y precinto del vehículo Matrícula
3536BKS, Marca Ford, Transit, Camión Caja, Bastidor WFOAXXG-
BA1M89553, propiedad del ejecutado.

Remítase oficio a la Jefatura Provincial de Tráfico del lugar de su
matriculación para anotación del embargo y precinto acordados, so-
licitándose igualmente datos relativos a marca y modelo.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efec-
tividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.).

M/. Ante mí:

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a   , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a once de octubre de dos mil
seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llanas Hermida.

7881/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300440/2005

Nº Autos: Dem. 430/2005

Nº Ejecución: 226/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Zeta Com. Promociones y Servicios Integral

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 226/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Vanesa Diego
Arias, Verónica Rodríguez Mateo contra la empresa Zeta Com.
Promociones y Servicio Integral, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Auto

En Valladolid, a tres de octubre de dos mil seis.

Hechos 

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Vanesa Diego Arias y Verónica
Rodríguez Mateo y de otra como demandada/s Zeta Com.
Promociones y Servicio Integral, se dictó resolución judicial despa-
chando ejecución en fecha 26-9-06 para cubrir un total de 200 eu-
ros en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecu-
tado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averigua-
ciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, se
dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Zeta Com. Promociones y Servicio
Integral en situación de Insolvencia Total por importe de 200 euros
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Zeta Com.
Promociones y Servicio Integral, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a dieciséis de octubre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7900/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300906/2005

Nº Autos: Dem. 841/2005

Nº Ejecución: 72/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Obrasmon 2004, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.
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Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 72/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Montes
Ortega contra la empresa Construcciones Obrasmon 2004, S.L., so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a ocho de junio de dos mil seis.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Jose Montes Ortega y de otra
como demandada/s Construcciones Obrasmon 2004, S.L., se dictó
resolución judicial despachando ejecución en fecha 14-2-06 para
cubrir un total de 474,53 en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecu-
tado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averigua-
ciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, se
dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Construcciones Obrasmon 2004,
S.L. en situación de insolvencia total por importe de 474,53 insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez, D/ña. Santiago Marques Ferrero. Secretario
Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a  , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a diez de octubre de dos mil
seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7901/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300707/2006

Nº Autos: Dem. 649/2006

Nº Ejecución: 271/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Gabriela Alonso Fradejas

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 271/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ricardo Alejos
Tejerina contra la empresa Gabriela Alonso Fradejas, sobre despido,
se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a dieciséis de octubre de dos mil seis.

Hechos

Primero.- Con fecha 14-7-06 se declaró la improcedencia del
despido de Ricardo Alejos Tejerina, efectuado por la empresa
Gabriela Alonso Fradejas con efectos desde 25-6-06, con la obliga-
ción de la demandada a la readmisión del trabajador y al abono de
los salarios de tramitación.

Segundo.- En fecha 7-8-06 el demandante solicitó la ejecución
de lo acordado alegando su no readmisión y pidiendo la extinción
de la relación laboral con el abono de la indemnización legal corres-
pondiente y los salarios devengados desde el despido hasta la ex-
tinción de aquella conforme a la circunstancias de la relación labo-
ral reflejadas en el título de ejecución.

Tercero.- Habiéndose acordado la celebración del incidente, ha
tenido lugar este sin que haya comparecido la parte condenada.

Cuarto.- La empresa condenada ha desaparecido de su domi-
cilio.

Quinto.- El demandante comenzó a trabajar para otra empresa
con fecha 12-6-06.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Como resulta de lo actuado y del silencio contradic-
torio de la condenada que no comparece para defender su derecho,
debe tenerse como cierto que la empresa no ha procedido a la re-
admisión del trabajador en las mismas condiciones anteriores al
despido, lo que supone, conforme establece el art. 279 de la Ley de
Procedimiento Laboral, la declaración de extinción de la relación la-
boral que unía a las partes con efectos desde la presente resolución
judicial y la condena de la empresa al abono de una indemnización
de 45 días por año de servicio con el límite máximo de 42 mensua-
lidades, ampliable hasta 15 días por año de servicio y máximo de 12
mensualidades si concurriesen circunstancias de gravedad y perjui-
cio del trabajador; así como al pago de los salarios devengados des-
de el despido hasta la fecha de la presente resolución.

Por todo lo cual,

Parte Dispositiva

Se declara extinguida la relación laboral que unía a D/ña. Ricardo
Alejos Tejerina con la empresa Gabriela Alonso Fradejas, condenan-
do a esta a que abone a aquel/lla la/s cantidad/des siguientes:

Nombre Trabajador: Ricardo Alejos Tejerina.

Indemnización: 813,25 euros.

Salarios: desde la fecha del despido 25-4-06 hasta el 12-6-06.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gabriela
Alonso Fradejas, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a dieci-
séis de octubre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7902/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301292/2005

Nº Autos: Dem. 1211/2005

Nº Ejecución: 270/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Aplicación de Pinturas Miguel Ángel, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 270/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Francisco Rivas
Barrero contra la empresa Aplicación de Pinturas Miguel Ángel, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:
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Auto

En Valladolid, a once de octubre de dos mil seis.

Hechos

Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D./Dª. Francisco Rivas Barrero y
de otra como demandado/a Aplicación de Pinturas Miguel Ángel,
S.L. se dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha 1-
9-06 para cubrir la cantidad de 2.716,99 de principal.

Segundo.- Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado nº 3 de
Valladolid en el procedimiento n° ejecución 26/05, según consta en
Auto de fecha 30-5-05.

Tercero.- Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n° 3 de Valladolid en el pro-
cedimiento n° ejecución 26/05, se dio traslado a la parte actora y al
Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designasen
bienes o derechos susceptibles de embargo, sin que se haya hecho
manifestación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia
de una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervi-
vencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites
de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de au-
diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por
los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes pro-
cede, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecu-
tada.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Aplicación de Pinturas Miguel Ángel,
S.L., en situación de Insolvencia Total por importe de 2.716,99 eu-
ros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a  , en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Valladolid a once de octubre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7903/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300783/2005

Nº Autos: Dem. 736/2005

Nº Ejecución: 110/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Obrasmon 2004, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 110/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Francisco Javier

Santiago Rodríguez, Pablo Morales Rueda, César Santiago
Rodríguez, Carlos Gutiérrez Galvan contra la empresa Construccio-
nes Obrasmon 2004, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguien-
te:

Auto

En Valladolid, a ocho de junio de dos mil seis.

Hechos

Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las-
partes, de una como demandante D./Dª. Francisco Javier Santiago
Rodríguez, Pablo Morales Rueda, Cesar Santiago Rodríguez, Carlos
Gutiérrez Galván y de otra como demandado/a Construcciones
Obrasmon 2004, S.L. se dictó resolución judicial despachando eje-
cución en fecha 20-2-06 para cubrir la cantidad de 3.603,57 euros
de principal.

Segundo.- Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado nº 3 de
Valladolid en el procedimiento n° Ejecución 72/06, según consta en
Auto de fecha 8-6-06.

Tercero.- Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n° 3 de Valladolid de Valladolid
en el procedimiento n° Ejecución 72/06, se dio traslado a la parte
actora y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso
designasen bienes o derechos susceptibles de embargo, sin que se
haya hecho manifestación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia
de una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervi-
vencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites
de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de au-
diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por
los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes proce-
de, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecutada.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al ejecutado Construcciones Obrasmon 2004, S.L.,
en situación de Insolvencia Total por importe de 3.603,57 insolven-
cia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado Don Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a diez de octubre de dos mil
seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7874/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301030/2004

Nº Autos: Dem. 938/2004

Nº Ejecución: 70/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Cándido San José Caballero
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Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 70/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Oscar Alonso
Pérez contra la empresa Cándido San Jose Caballero, sobre ordina-
rio se ha dictado la siguiente:

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a diez de octubre de dos mil
seis.

Auto

En Valladolid, a diez de octubre de dos mil seis.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Oscar Alonso Pérez y de otra
como demandada/s Cándido San Jose Caballero, se dictó resolu-
ción judicial despachando ejecución en fecha 15-3-05 para cubrir
un total de 4.172,64 euros en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no
tenerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del
ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las
averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcial-
mente, se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía
Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Cándido San Jose Caballero en si-
tuación de Insolvencia Total por importe de 4.172,64 insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez D/ña Santiago Marques Ferrero.

Secretario Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7882/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300849/2006

Nº Autos: Dem. 775/2006

Nº Ejecución: 318/2006

Materia. Despido

Demandado/s: Clínica Sotomayor de Relax y Descanso, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 318/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Sandra Fernán-
dez Pérez contra la empresa Clínica Sotomayor de Relax y Descan-
so, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

“Propuesta de Providencia,

S.Sª. El/La Secretario Judicial D./Dª.

En Valladolid, a dieciséis de octubre de dos mil seis.

Únase a los autos de su razón y dése traslado de copia a las
otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución de la obli-
gación de readmitir impuesta, a sentencia de fecha 11-9-06, a la em-
presa Clínica Sotomayor de Relax y Descanso, S.L. en favor del/de
los demandante/s D/Dña. Sandra Fernández Pérez y, previo a su re-
solución, se acuerda oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo Social, sito en Plaza del Rosarillo, s/n,
el día 8-11-06, a las 12,30 horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte demandante (por sí o de-
bidamente representada), se la tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente
representado), el acto se celebrará sin su presencia.” siguen firmas
y rubricas.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Formal a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a dieciséis de octubre de dos
mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7875/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300113/2006

Nº Autos: Dem. 96/2006

Nº Ejecución: 323/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Tato de Dios, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial de lo Social
número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 323/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José Luis Calle-
ja Valencia contra la empresa Tato de Dios, S.L., sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 965,20 más la cantidad de
300,00 en concepto de intereses y en concepto de costas provisio-
nales. 

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ac-
tora para que en quince días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así
se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad. 

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe. 

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Tato de Dios,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a dieciséis de octu-
bre de dos mil seis. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan, for-
ma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7931/2006
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JUZGADO DE LO SOCIAL

SANTIAGO DE COMPOSTELA.-NÚMERO 1

N.I.G.: 15078 4 0100197/2005

N° Autos: Dem 389/05

N° Ejecución: 242/05 y acumuladas

Demandado/s: Olidformación S.L. y otra

Edicto

Doña María Pilar García de Evan, Secretaria del Juzgado de lo
Social número uno de Santiago de Compostela.- (La Coruña).-

Hace Saber: Que en los autos de ejecución 242/05 y acumuladas,
seguidos en este Juzgado, sobre reclamación de cantidad, a instan-
cia de Sandra Cristobo Giadas contra Olidformación S.L. y Formación
en Edificios para o Emprego en Galicia C.B., en reclamación de
6.122,67 euros de principal, más 37,19 euros en concepto de intere-
ses de mora, más 540,9 euros en concepto de sanción pecuniaria,
más 540,9 euros en concepto de honorarios de Letrado de la parte
actora, más 681,45 euros que provisionalmente se presupuestan pa-
ra intereses, gastos y costas, se acordó por resolución del día de la
fecha sacar a pública subasta por el plazo de veinte días los bienes
embargados a la parte ejecutada, que luego se indicarán, y señalar
para la celebración subasta el día 29 de noviembre a las 10’00 horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Rúa Viena s/n,
Edificio Juzgados, Polígono de Fontiñas, de esta ciudad de Santiago
de Compostela, rigiéndose la misma por las siguientes condiciones:

A) Que los licitadores a excepción del ejecutante para tomar par-
te en la subasta deberán presentar resguardo acreditativo de haber
depositado, en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado, referencia número 1589-64-0242/05 en el Banesto, el
30%, del valor de las fincas devolviéndose las cantidades, una vez
aprobado el remate, a aquellos que participen en la subasta, excep-
to al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposi-
ción del Juzgado para el caso en que el rematante no consignare el
resto del precio, debiendo consignar asimismo en dicho resguardo
si, en su caso, ha recibido en todo o en parte cantidades de un ter-
cero.

B) Que podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado,
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, haciéndose el
depósito al que se ha hecho mención anteriormente, cuyos sobres
serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen oralmente.

C) Que podrán hacerse posturas superiores al 70% del valor de
las fincas, pero ofreciendo pagar a plazos con garantías suficientes,
bancarias o hipotecarias, del precio del remate.

D) Para el caso de que se hagan posturas que no superen al me-
nos el 70% del valor de tasación de las fincas o aun siendo inferior
cubran, al menos, la cantidad por la que se ha despachado ejecu-
ción, incluyendo la previsión para intereses y costas, no se aproba-
rá el remate salvo que el Juzgado acuerde otra cosa a la vista de las
circunstancias concurrentes en el procedimiento.

E) Sólo la adquisición o adjudicación practicada en favor de los
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o subsidiarios
podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero.

F) La certificación registral y, en su caso, la titulación del inmue-
ble o inmuebles que se subastan estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

G) Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente o que no existan títulos.

H) Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y que, por el solo hecho de par-
ticipar en la subasta, el licitador los admite y queda subrogado en
la responsabilidad derivada de aquellos, si el remate se adjudicare
a su favor.

I) No se puede hacer constar la situación posesoria del inmue-
ble.

J) El presente edicto está expuesto en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta la fecha
de celebración de la subasta y se publicará en el B.O.P de esta pro-
vincia.

El presente edicto servirá además de a los efectos de publica-
ción, de notificación y citación a todos los efectos a las partes.

Bienes Objeto de Subasta

Bienes Inmuebles:

1ª.- Finca n° 17.181, local número cuatro, comercial, situado en la
planta baja o primera del edificio en Valladolid, el que se accede di-
rectamente desde la calle de los Reyes Católicos, sin numero, hoy el
numero once. Tiene una extensión superficial de treinta y cinco me-
tros y treinta y dos decímetros cuadrados. Linda tomando como fren-
te el del edificio: frente, calle de los Reyes Católicos y escalera co-
mún; derecha, entrando, portal de entrada y escalera comunes y el
local numero seis; izquierda y espalda, el local numero cinco; por aba-
jo el solar y por arriba, suelo de patio de luces común y el local nu-
mero siete. Cuota de participación en los elementos comunes del edi-
ficio del que forma parte dos centésimas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número uno de Valladolid, al tomo 1.987, folio 189, folio 9.

Justiprecio para subasta: 570,48 euros.

2ª.- Finca n° 32.506, número diez. Vivienda tipo C, situada en la
planta tercera o piso primero alto, de la casa en Valladolid, calle de
los Reyes Católicos, número once, antes sin número, con vuelta a la
calle de Tres Amigos; tiene una superficie útil de setenta y un metros
y ochenta y cinco decímetros cuadrados. Linda, tomando como fren-
te el del edificio: frente, pasillo de acceso a viviendas, dos patios de
luces común y la vivienda número once; izquierda, patio de luces co-
mún y la vivienda número nueve; espalda, futuro Parque del Grupo
Escolar Ponce de León; por abajo, el local numero siete del mismo in-
mueble; y por arriba, la vivienda número quince. Cuota: tres centési-
mas y seis milésimas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
uno de Valladolid, al tomo 2.198, libro 350, folio 113.

Justiprecio para subasta: 694,08 euros.

3ª.- Finca n° 35.032, número tres de orden.-Local Comercial, si-
tuado en la planta baja o primera, al que se accede directamente
desde la calle de los Reyes Católicos, sin numero, hoy numero on-
ce, con vuelta a la calle Tres Amigos. Ocupa una superficie de trein-
ta metros cuadrados pero según reciente medición resulta con trein-
ta y dos metros y cuarenta y tres decímetros cuadrados. Linda to-
mando como frente el del edificio: frente, calle Reyes Católicos; de-
recha entrando, el local numero dos del mismo edificio; izquierda,
portal de entrada común; espalda, el local numero seis; por abajo,
el solar y por arriba, el local números siete. Cuota: dos centésimas.
Inscrita en el Registro de la propiedad número uno de Valladolid, al
tomo 2.253, libro 394, folio 37.

Justiprecio para subasta: 168,93 euros

4ª.- Finca 42.906, número seis de orden. Local Comercial, situa-
do en la planta baja o primera, del edificio en Valladolid, en la Calle
Reyes Católicos, numero once, con vuelta a la calle Tres Amigos, al
que se accede directamente desde la calle Tres Amigos. Ocupa una
extensión superficial de noventa y cinco metros y cuarenta y un de-
címetros cuadrados. Linda, tomando como frente la calle Tres
Amigos: frente, dicha calle: derecha entrando, futuro Parque del
Grupo Escolar Ponce de León; izquierda, escalera común, espacio
destinado a trastero de esta planta y locales número dos y tres del
edificio: espalda, espacio destinado a trasteros de esta planta, es-
calera común y locales número cuatro y cinco; por abajo, el solar y
por arriba, vuelo de patio de luces común y local número siete.
Cuota: cuatro centésimas. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero uno de Valladolid, al tomo 2.385, libro 499, folio 102.

Justiprecio para subasta: 20,53 euros.

5ª.- Finca 42.900, número uno de orden. Local Comercial, situa-
do en la planta baja o primera, del edificio en Valladolid, en la Calle
Reyes Católicos, numero once, con vuelta a la Calle Tres Amigos, al
que se accede directamente desde la calle de los Reyes Católicos.
Ocupa una extensión superficial de ciento veinte metros cuadrados.
Linda tomando como frente el del edificio: frente, calle de los Reyes
Católicos; derecha, entrando, el local número cinco del mismo in-
mueble; izquierda; finca del Instituto Nacional de la Vivienda; espal-
da, futuro parque del Grupo Escolar Ponce de León; por abajo, so-
lar y por arriba, el local número siete.

Cuota: seis centésimas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número uno de Valladolid, al tomo 2.385, libro 499, folio 96.

Justiprecio para subasta: 416,44.

Dado en Santiago de Compostela, 11 de octubre de 2006.-La
Secretaría, María Pilar García de Evan.
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